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A las dieciséis horas y treinta mi

nutos del dÍa 19 de abril de 1985, en 

la Sede de la Diputación General de La 

Rioja, se reúnen todos los miembros 

que la componen. 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

El orden del dÍa comienza con la pre

gunta, del Diputado señor Sanz Jimé

nez, sobre posibilidad de establecer 

el suministro de gas natural a La Río

ja. Tiene la palabra el señor Sanz Ji

ménez~ Por favor, orden señores Dipu-

tados. 

SR. SANZ JIMENEZ: Señor Presiden-

te, Señorías. El acuerdo con Argelia 

sobre el suministro de gas natural, 

puede dar lugar a un reajuste de plan

teamiento de las previsiones del plan 

energético nacional y una nueva polí-

tica de inversiones de ENAGAS (Empresa 

nacional de gas)~ El gas puede, si es

to es así, duplicar su empleo, susti

tuyendo a los derivados del petróleo 

en la demanda de energía final. Todos 

sabemos que nuestra Comunidad Autónoma 

tiene una si tu ación de enclave es pe-

cial en el transporte de esta fuente 

de energía, ya que el gaseoducto más 

importante de España atraviesa nuestra 

región de Este a Oeste. Debido a todo 

esto, me parece lógico que, si va a 

existir un plan de relanzamiento del 

consumo de gas, sea nuestra región la 

que por su enclave y por las necesida

des de su :industria, agricultura y 

consumo doméstico, se vea afectada be-

neficiosamente por estas inversiones. 

Coincide además, que son precisamente 

los núcleos con mayor desarrollo indus 

trial y agrícola los que están más 

próximos al gaseoducto. 

Hecho este preámbulo, paso directa

mente a hacer las tres preguntas, que 

planteé en su dÍa a la ~esa: 

¿Es consciente del interés que para 

la Comunidad Autónoma de La Rioja pue

de tener como fuente de energía alter-

nativa, no contaminante y más barata, 

el gas natural que se transporta a 

través de nuestra región?; ¿Tiene pre

visto alguna gestión que permita poner 

a disposición de nuestra industria y 

agricultura este gas natural?; ¿Qué 

posibilidades tiene como uso doméstico 

en núcleos como Logroño?. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz ,Jiménez. Para responder a la pre-

gunta tiene la palabra el Consejero de 

Industria, señor Pérez Ruiz~ 

' SR. PEREZ RUIZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Es indu

dable que la posición energética de La 

RiOJa hay que contemplarla en el con-

texto; es decir, en el marco energéti-

co nacional. Por otra parte nuestra 

situación, indudablemente estratégica, 

respecto a la red de transporte de gas 

ofrece una especial posibilidad de 

aprovechamiento a La Rioj a en esta 

energía. En 1983, hace prácticamente, 

dos años, y con ánimo de desarrollar 

la alternativa energética del gas, el 

Gobierno de La Rioja decidiÓ y forma

lizó la constitución de una sociedad 
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de distribución de gas, (Gas Rioja So

ciedad Anónima), con participación de 

la Comunidad Autónoma en un 90% y de 

la empresa nacional de gas, ENAGAS, 

con un 10%. Este programa quedó l:nme

diatamente paralizado a continuación 

casi de la firma; no tanto, por su

puesto, por el cambio de Gobierno, por 

la toma de posesión del actual Gobier

no en aquel momento, en junio de 1983, 

sí no por una serie de circunstancias 

que en su conjunto hacían muy difícil, 

por no decir imposible, la salida del 

proyecto. 

La más fundamental de las circuns

tancias era el bloqueo existente en

tonces, producido entonces, de las ne

gociaciones España-Argelia en el com

promiso del suministro de gas natu

ral. Por otra parte la composición es

tablecida de la sociedad, hacía invia

ble, para La Rioja, asumir el 90% de 

un proyecto de la dimensión económica 

y de la envergadura técnica prevista. 

Finalmente si se quería abordar el 

tema de la distribución globalmente no 

sólo, por tanto, en el aspecto indus

trial, sino también en el doméstico, 

tenía que negociarse necesariamente 

una participación municipal, fundamen

talmente del Ayuntamiento de Logrofl6'' 

que supone prácticamente el 50% de 'lá 

población de la Comunidad. Esta pro

blemática nos ha llevado durante es'eé'' 

tiempo en que ha tardado en desblo

quearse el suministro de Argelia, a 

contrastar posiciones e ir concretando 

proyectos, siendo muy impar tan tes en 

este sentido las reuniones mantenidas 

con ENAGAS y el Ayuntamiento de Logro

ño en los Últimos meses de 1984, y pr~ 

meros de 1985, en los que se ha esta

blecido un plan de trabajo que ha co

menzando con un estudio serio de via-

bilidad que realiza ENAGAS, y una re

flexión y modificación, en su caso, de 

los porcentajes de participación. El 

que el propio ENAGAS haya aceptado ya 

pasar a asumir entre 60 y 70% de la 

sociedad riojana, repartiendo el resto 

entre Ayuntamiento y Comunidad Autóno

ma. Estamos a la espera de recibir ya 

los Últimos estudios correspondientes 

a estas negociaciones para entonces 

poner en marcha -una vez que ahora sí 

ya tenemos definido el contrato de su

ministro argelino- las actuaciones a 

corto y medio plazo que permitan la 

utilización en La Rioja del gas natu

ral como fuente alternativa de ener

gía. Esta actuación afectará, sin du-

da, inicialmente de una manera más 

eficaz al suministro industrial, ha

ciendo hincapié el posibilitar su uti

lización en los núcleos industriales 

ya establecidos; lo cual, pcr otra 

parte, nos puede servir de aliciente 

complementario a las nuevas inversio

nes. De hecho está ya en proceso de 

ejecución el ramal que va a dar sumi

nistro a un grupo de empresas de la 

zona de Navarrete. Existen ya compro

misos de pre-contratos, con un grupo 

de empresas situadas en el cinturón de 

Logroño capital y se están haciendo 

ahora ya los estudios Últimos para la 

posibilidad de que la acometida llegue 

también al polígono de "El Sequero" .. 
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La actuación será mucho más lenta en 

el tema de uso doméstico, cuyas eta

pas, sin duda, deben ir ajustándose a 

los procesos de nueva construcción una 

vez puesta en marcha ya la sociedad 

Gas Rioja. Asumido este suministro de 

gas doméstico deberá ir acompañado de 

un simultáneo esfuerzo de educación 

cívica de los ciudadanos para la uti

lización de dicho qas doméstico. Nada 

más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Pasamos a la siguiente pregunta de 

la Diputada regional señora Valle de 

Juan, sobre causas que originan la 

fluctuación de precios en el mercado 

de la patata y medidas para prever es

ta situación. Tiene la palabra la se-

ñora Valle de Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: Señor Presi-

dente, señorías. Con el permiso del 

sefior Presidente, quisiera resumir las 

dos preguntas que tengo formuladas an

te la Cámara, en una sola, por tratar

se de temas coherentes= 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Diputado. 

SRA. VALLE DE JUAN: Bien, como to-

das sus señorías conocen, el mercado 

de la patata tardía se ha encontrado 

en la campaña actual con un claro hun

dimiento de precios en el origen y 

además creemos, que no tiene ante sí 

un horizonte muy claro. Por ello, un 

número importante de agricultores rio

janos se han visto afectados por esta 

caída de los precios de manera que han 

notado una considerable pérdida en su 

nivel de rentas agrarias. Por ello, es 

ta Diputada se dirige al Consejero de 

Gobierno con las siguientes preguntas: 

¿Qué opina el Consejo de Gobierno 

sobre las causas que originan tal si

tuación de precios en este sector?; 

¿Qué medidas ha tomado para prever es

ta situación? 

Y por Último y en consecuencia: 

¿Qué propuestas ha hecho este Consejo 

de Gobierno para tratar de paliar la 

posible presencia de una situación ex

cedentaria en este sector?. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora V~ 

lle de Juan~ Para responder a estas 

preguntas tiene la palabra el Conseje

ro de Agricultura, señor Ruiz Aznárez. 

' SR. RIJIZ AZNAREZ: Señor Presiden-

te, señoras y señores Diputados. Bien, 

a la pregunta tengo que contestar que 

la patata es un producto que no está 

regulado por la hdministración Cen-

tral; por lo tanto, no tiene precio 

negativo, ni precio de garantía de in

tervenciÓn~ El precio que normalmente 

obtiene el agricultor, es el resultan

te del mercado en cada momento, aunque 

estamos asistiendo a unas estructura-

ciones exageradas que generan precios 

muy elevados en determinados momentos 

de algunas campañas, como puede ser f~ 

brero y marzo del 84, y, hundimientos 

como en la presente. Un análisis muy 
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superficial del problema, y basándonos 

en los datos anteriores, nos dirá que 

el hundimiento en los precios de la 

campaBa obedece a un aumento de la su

perficie de este cultivo propiciados 

por los elevados precios del anterior. 

Creo que este análisis no es correcto 

y que deberíamos analizar con mayor 

profundidad este problema porque nos 

conducirá a descubrir las causas que, 

a mi modo de ver, provocan estas fluc

tuaciones. Por ello, me voy a remitir 

a algunos datos. 

La superficie media de cultivo en 

las cuatro Últimas campañas para las 

que disponemos de datos finales, es de 

340.000 hectáreas para el país y 

10.400 para La Rioja. 

La producción media para el mismo 

período es aproximadamente de cinco 

millones y medio de toneladas para Es

paña; 275.000 toneladas para La Rioja. 

Las series históricas de los Últi

mos 20 años, reflejan una desviación 

tÍpica de un 9% de superficie, y de un 

22% de producción. 

Como podemos observar la máxima 

desviación tÍpica se da para el mismo 

perÍodo histórico en la producción, y 

esto nos lleva a sacar una primera 

aseveración. Conociendo estos datos, 

nadie, ningún Gobierno, ninguna Admi

nistración, va a fijar una cifra ópt~ 

ma de superficie de siembra, puesto 

que con la misma podemos tener, o bien 

un déficit, o bien un excedente de pa-. 

tatas. Y esto nos viene así porque co

nociéndolo, se hace una división de la 

patata en temprana, de media estación, 

y tardía. La patata tardía, -aunque 

cada vez más se está sembrando en se

cano; o sea cada vez más se está sem

brando en regadío-, tiene todavía unas 

superficie de siembra en secano muy 

elevada y esto provoca que dependamos 

de la el imatolog ía de cada año. Pero 

yo creo que debemos aportar más datos 

en las Últimas series de campañas. Los 

excedentes, jámas han superado la ci

fra aproximada de 200.000 toneladas y 

esto no representa más de un 4% de la 

producción media en este país. Sin em

bargo, por estos pequeños excedentes 

de un 4%, o menos, asistimos a caídas 

de precios muy importantes; a caídas 

de precios que casi tocan suelo. Este 

año todavía no conocemos en esta cam

paña exactamente cuáles van a ser los 

excedentes, porque va a depender de 

cuándo entre la patata temprana del 

sur. Todavía quedan unos dÍas e inclu

so podríamos asistir a accidentes cli

matológicos que perturben la entrada 

de producción y que podríamos tener 

problemas y que esa patata no entrara; 

con lo cual, igual e incluso, asisti

ríamos a la existencia de excedentes. 

Lo que quiere decir que están actuando 

unos factores que podríamos llamar los 

también psicolÓgicos y que pueden pro

vocar ese hundimiento en crisis. Esto 

nos lleva también a analizar el com

portamiento de los mercados agrarios; 

el comp::>rtamiento de los mercados de 

productos agrarios. Es un análisis muy 

simple, pero que yo creo que obedece a 

la realidad. Cuando el mercado es muy 

fuerte y muy consistente, el agr icul-
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tor retiene, no oferta producto y es

pera conseguir los precios más eleva

dos posibles. Si por el contrario la 

demanda no es fuerte, no es consisten

te, el agricultor generalmente, a par

tir de un período de resistencia, se 

desbanda y provoca el hundimiento de 

precios. Esto nos viene a constatar un 

dato que creo que es importante y que 

se da en muchísimas producciones agrí

colas; una gran desorganización de la 

oferta y una pequeña penetración del 

agricultor, o del sector productor, en 

los canales de comercialización. En el 

conjunto del país el porcentaje de pa

tata comercializada por cooperativas y 

organizaciones de productores es apro

ximadamente menor del 5%. Y en La Rio

ja solamente tenemos tres cooperativas 

de patatas, que no representan más del 

10% de la producción media. Luego la 

patata es comercializada prácticamen

te, por lo que llamamos aquí almace

nistas, que juegan un papel aproxima

damente del 90% en La Rioja y un por

centaje mucho más superior en el país. 

Si analizamos los datos concretos de 

cada campaña, cuando nos enfrentamos a 

cada campaña, nunca generalmente tene

mos un conocimiento exacto, y menos 

por parte de la producción que está 

mal organizada. Los datos generalmente 

provienen del sector comercial y las 

expectativas que se generan en cada 

campaña se basan fundamentalmente en 

dos factores: 

Primero, la superficie. La produc

ción nacional que creemos que se va a 

dar o que cree el sector que se va a 

dar. Entonces puede haber una expecta

tiva de excedentes, una expectativa 

del déficit, y, las posibilidades del 

mercado exterior; que el mercado exte

rior nos demande patata o que el mer

cado exterior no nos presente una de

manda de patata y, por lo tanto, las 

posibilidades de sacar patata del país 

sean nulas. En la campaña presente se 

han dado, creemos a nuestro modo de 

ver, varias circunstancias de este ti

po. El excedente, como decía anterior

mente, en ningún caso superara al 4% y 

creemos que puede ser mucho más bajo. 

Las posibilidades de exportación 

eran nulas y se conocían desde el 

principio, aunque se habÍan declarado 

algunas expectativas en países de 

Oriente Medio y del norte de Africa, 

pero eran bastante difÍciles. Las he

ladas que se dieron en los meses de 

enero provocaron en la oferta de los 

agr-icultores, que tenían la cosecha en 

la tierra, -no aquí en Rioja, sino ge

neralmente en Castilla, debido a las 

heladas se presentó en unas cond icio

nes muy malas el producto y les obli

gó a vender inmediatamente; lo cual 

ese exceso de oferta- provocó una caí

da de precios. Así mismo en las zonas 

de siembra de patata, al no haber de

manda de patata, se desecha para co

mercializarse exactamente como patata 

de siembra. Generalmente se vende para 

siembra, pero al no encontrar salida 

por esa vía se mal vendiÓ, con lo que 

provocó también, otro hundimiento de 

precios como patata de consumo. 

Otra norma que hubiera posibilita-
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do la eliminación de excedentes, y la 

entrada tardía de esa norma no lo fa

cilitó, fue una entrada muy tardía de 

la campaña de normalización de ester:; 

producto. Y otro dato también impor"P 

tante, que he querido reflejar antes; 

es que los almacenistas tienen un p,3\2:.,§,, 

pel muy importante. Si creen que las 

expectativas del mercado pueden ser 

buenas, suelen hacer acopio de mercan

cía. Este año no hacían, no tenían 

ninguna existencia en sus almacenes y, 

por lo tanto, no compraban más que en 

función de la demanda que tenían. Con 

lo cual ellos, al estar la patata en 

manos de los agricultores tampoco han 

tenido una iniciativa por intentar de

fender el precio de la producción. Es

to, creo yo, son las causas que provo

can estas fluctuaciones. 

En cuanto a las propuestas o medi-

das de este Consejo de Gobierno, yo 

tendría que recordar que, como decía 

al principio, es un producto que no 

está regulado y que por lo tanto no 

está intervenido. Que las medidas que 

se pueden hacer, creemos que no tienen 

que ser unas medidas puntuales para 

solucionar situaciones crÍticas, sinb¿:-" 

que tienen que ir a buscar y hacer ~-'~n 

planteamiento estructural del problema 

mento Útil para la defensa del sector 

productor. En cuanto a las propuestas 

que este consejo de Gobierno y más 

exiictamente la ConsejerÍa de Agr icul

turá ha hecho para tratar de paliar el 

prbblema, que ya desde el ver ano del 

afio pasado preveíamos que se podía dar 

tendríamos que decir que ya con fecha 

de 16 julio se reunió la Mesa del con-

sejo Agrario, integrada por organiza

ciones profesionales agrarias y repre

sentantes del sector comercial, para 

analizar la campaña que ya preveíamos 

que iba a ser problemática. Como con

secuencia de esa reunión se elevaron 

al FORPPA unas propuestas y la más im-

portante era que se convocara urgente

mente, por parte de este organismo, 

una mesa nacional para analizar la 

campafia que venía y tomar posibles so

luciones. AsÍ mismo la Consejería, con 

fecha 9 de noviembre, recaba informa-

ciones de los Ayuntamientos y de las 

Cámaras Agrarias para saber las exis

tencias que teníamos aquí en La Rioja, 

y semanalmente informamos a los agri

cultores de los precios que había en 

el mercado nacional para que tuvieran 

co;ocimiento. El día 13 de diciembre, 

ta~bién del 84, remitimos un telex al 

FORPPA en el que pedíamos que se toma-

para que no se vuelvan a repetir esta~.f''' rari._-;-· determinadas medidas ante la si-

situaciones. Debe trabajarse para la 

organización de la oferta en la pro

duccción y la penetración en el merca

do de los agricultores a través de las 

cooperativas y APAS. Estas organiza

e iones sabemos que no son la solución 

total al problema, pero sí un instru-

tuación del mercado. Y durante los me-

ses de enero, febrero y también en 

marzo, hemos estado dirigiéndonos con-

tinuamente al FORPPA para que tomase 

actuaciones muy concretas en este te

ma. Por lo tanto creemos que nosotros 

no podemos entrar a solucionar, porque 
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hay una unidad de mercado, a nivel de 

todo el mercado nacional. No podemos 

entrar a actuar en el mercado que tie

ne una unidad nacional. Lo que sí de

bemos hacer es establecer una serie de 

medidas que posibiliten una defensa 

del sector y a la vez elevar propues

tas para que se mejore el sector. Nada 

más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Turno de réplica. 

categorías y las edades con las de las 

federaciones? 

Tercera. ¿l?or qué se ha suprimido 

la fase interzona?; ¿A qué se debe que 

los federados puedan participar en la 

fase de zona y no en la territorial 

y no en todos los deportes?. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di

putado. Para responder a estas pregun

tas tiene la palabra el Consejero de 

EducaciÓn y Cultura, sefíor Pérez Sá-

Bien, pues pasamos a la siguiente enz. 

pregunta que propone el Diputado señor 

./\legre Galilea en relación con las ba

ses y organización del deporte en edad 

escolar. Tiene la palabra el señor 

Alegre Galilea para formular su pre

gunta. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi-

dente, señoras y señores Diputados. En 

el folleto editado por la Consejería 

de Cultura, Educación y Deporte, sobre 

el deporte en edad escolar, se esta

blecen las bases de organización de 

dicho deporte; no obstante, ante las 

inconcreciones e irregularidades per

cibidas y su puesta en marcha, el Gru

po Popular presenta las siguientes 

preguntas: 

¿Qué fórmulas se han arbitrado para 

que la participación de los niños en 

los distintos torneos deje de enten

derse como deporte competición, que 

parece ser el deseo de esa Conseje

ría? 

Segunda. ¿Qué motivos ha contempla

do el Consejero para no homologar las 

SR. PÉREZ SÁENZ: Señor Presidente, 

seftor ías .. En cuanto a su primera pre

gunta tengo que tranquilizar al señor 

Diputado, que no es deseo de la Conse

jería, y eso que quede claro, la bÚs

queda de la competición y sólo la com

petición. Entendemos que hay que ale

jar en la edad escolar, la competiti

vidad del deporte, sin cerrar la puer

ta, o abandonar la puerta, de la com

petición. Y eso es así, y se establece 

así en la realidad, y se va hacia 

ello. Porque, a través de las bases de 

zona, se cumplen mejor los criterios 

de participac·ión y aleja la discrimi

nación. Porque, fuera de la fase de 

zona, no se ha contemplado a las cate

gorías de alevines y de benjamines. Y 

porque hay -a parte de esa que le lla

ma usted exactamente competición corno 

deseo de la Consejería-, más activida

des; hay convivencias y hay programas 

que inciden Únicamente en el aspecto 

de la formación en el deporte. 

Con respecto a la segunda pregunta: 
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¿Qué motivos ha contemplado el Conse

jero para no homologar las categorías 

y las edades con las de las federacio

nes?. No ha contemplado ningún cr ite

rio. Es que es imposible, porque cada 

una de las federaciones recoge unas 

edades diferentes y unas categorías 

diferentes. Y, por lo tanto, la Conse

jería no puede homologarse con las fe

deraciones¡ eso primero. Y segundo, 

las federaciones, a nivel de posibili

dad de establecer un convenio, son de

legaciones territoriales de las fede

raciones nacionales y no tienen capa

cidad jurídica para llegar a un enten

dimiento cordial en la homologaci6n. 

Eso no quiere decir, que lo que plan

tea no es así; que la Consejería no 

quiera llegar a los criterios de homo

logación con algunas federaciones, que 

coinciden esas categorías y esas eda

des, y ya se ha hecho. 

Con respecto a la tercera pregunta: 

¿Por qué se ha suprimido la fase in

terzona? No se ha suprimido la fase 

interzona; no se ha suprimido. Lo que 

ocurre, ni más ni menos, es que como 

ha habido una ampliaci6n, debido a 

nuestra competencia autonómica y nues-

tra sensibilidad descentralizadora 

desde la racionalidad técnica del de-

porte, hemos abierto la oferta en ti

pos de deportes; en modalidades, por 

ejemplo: de fútbol sala, petanca, pe

lota, tenis y fútbol femenino. Es ra

zonable, que con la aparición de nue

vos deportes, haya algunas zonas donde 

no se pueda, o no se haya puesto en 

marcha grupos que puedan acceder a 

esos deportes, y, sólo en algunos ca

sos de deportes, no hay fase interzo

na; pero no se ha suprimido la fase 

in terzona. 

Con respecto a la cuarta y última 

pregunta: ¿A qué se debe que los fede

rados puedan participar en la fase de 

zona, y no en la territorial, y no en 

todos los deportes? Yo me permito de

cirle una cosa. Creo que en principio 

está mal. Creo, y con todos los perdo

nes, está mal formulada la pregunta, 

porque si usted dice que pueden parti

cipar en la fase de zona y no en la 

territorial y no en todos los depor

tes. Si usted afirma, a través de la 

negación, que no participan en la te

rritorial: ¿Por qué dice y no en todos 

los deportes? De alguna forma está di

ciendo que en algunos deportes sí y en 

otros no. Bien, incluso así, tampoco 

es cierto. Ario ser, a no ser, que en

tienda la territorial como la fase na-

cional¡ que eso ya es otra cosa. Quie

ro decir que en la territorial no hay 

ningún tipo de norma que lo impida. En 

la nacional sí, pero con las matiza

ciones siguientes~ No se impide la ma

tización, se impide la representa

ción., AhÍ aún le podría dar la razón 

si usted me dijera en la nacional, y, 

si quiere luego le explico los crite

rios por qué se hace así. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Co~ 

sejero. Para turno de réplica tiene la 

palabra, el señor Alegre Galilea. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi-
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dente, señorías. Yo agradezco, porfun

damente, la intervención del señor 

Consejero y quiero compartir una. Las 

demás se las entiendo, aunque no las 

pueda compartir, pero una sí que la 

comparto; es la inquietud por parte de 

la Consejería por la formación del de

porte. 

Pero remitiéndonos a las preguntas 

formuladas, respecto a la primera, 

obra en mi poder el folleto que editó 

la Consejería sobre el deporte en edad 

escolar, y cuyos planteamientos com

parto plenamente. En ese folleto se 

dice que existen, con plena vigencia, 

ciertos planteamientos de confronta

ción infantil en la expresión deporti

va que resulta ser una transferencia 

literal del sistema de competición 

propia de los adultos. Estas fÓrmulas 

deben ser desechadas por inapropiadas 

al proceso de evolución somático fÍ

sico-síquico del niño y del adolescen

te. Estamos de acuerdo. Posteriormente 

añade el folleto que en cuanto a los 

sujetos que han sobrepasado el proceso 

escolar de la EGB, se realizará la 

competición reglada. Pero resulta que, 

a la hora de plantear las categorías, 

-aunque sé que las primeras lleva ra

zón el Consejero de que bueno, más o 

menos han participado-, plantea la 

clasificación los benjamines nacidos 

en el 74 y 75, y son chiquillos de 9 y 

de 10 años; los alevines de 11 y 12, y 

éstos, están participando. Yo lo que 

siento porque en este mismo espíritu, 

en el cursillo de animadores deporti

vos, celebrado por la Consejería en 

Calahorra y en la cual tuve el placer 

de asistir, se nos decía que los cri

terios iban a cambiar. Que no querían 

ver ya a más niños llegar a las metas 

devolviendo y faltos de fuerza. Y to

do aquello era cierto¡ pero, yo creo y 

lo sé, el proceso se sigue repitien

do. Es decir, se siguen estableciendo 

pugnas absurdas par a que los chicos 

compitan cuando lo Único que debieran 

estar es jugando, y digo el término de 

jugar en el sentido de impregnar~ en 

el sentido lÚdico de lo que es el pro

pio juego. Y este juego esté libre de 

corsés, reglamentos, técnicas y tácti

cas. Pero yo creo que lo que se persi

gue es que el niño compita más y me

jor. Ayer se celebraron en Alfara, 

concretamente en esa fase de zona, las 

jornadas de atletismo, y, en la cate

qor ía C, que son los nacidos en el 

72-73, niños de 11 años, en el salto 

se· les decía, o saltas "flostbury o 

rodillon, o si no te eliminarnos. 

Yo creo que se sigue "profesionali

zando", -entre comillas-, tremendamen

te la participación de los críos. Y 

esto se sigue dando~ 

En cuanto a la homologación de las 

distintas federaciones, para los dis

tintos deportes, no tienen las eda

des. Me ha paree ido entender al señor 

Consejero, yo no lo sabía, pero yo me 

remito simplemente al tema de atletis

mo que, por ejemplo, en los juegos de

port í vos de La Rioj a se cogen en la 

categoría A, porque para atletismo se 

cogen las tres categorías, A, B y C; 

los nacidos en el 68, 69 y 70 que es 
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la fase juvenil y, según los criterios 

de las federaciones,son los nacidos en 

el 68, 69, con lo cual, si no queremos 

que compitan, nosotros lo que hacemos 

en definitiva es bajar un año más ltf 

fecha de nacimiento, con lo cual e1' 

tema se agrava, en vez de pasarlOs a 

la otra categoría de los cadetes. 

Y referente a la fase interzona su-

cede lo siguiente, que en el folleto 

editado, yo no confundo la fase inter

zona; o sea la fase territorial, con 

la fase nacional o final; pero se es

tablecía la fase de zona, la fase in

terzona, y la fase territorial. Enton

ces hasta el momento se han celebrado 

tres deportes, el campo a través, el 

ajedrez y en estos momentos se está 

celebrando el atletismo. En el campo a 

través la fase interzona no existía y 

lo mismo ha ocurrido en el ajedrez, 

cuyas celebraciones están previstas 

para el 17 de febrero, y tampoco se 

han cumplido. Y por Último, quizá la 

pregunta esté en cierto modo liosa, lo 

que sí es cierto es que -y estoy ha

blando de ejemplos concretos-, yo no 

he contemplado la panorámica general 

que ha marcado la Consejeri~,' pei:o hay 

ejemplos concretos en los que 'iÓ~ fe

derados se les ha dejado partÍ.~ipar en 

la fase de zona y cuando han venido a 

inscribirse a la fase territorial pro

vincial, no se les ha admitido. Poste

riormente yo sé que se les ha alegado, 

que ha sido un problema del coordina

dor. Pues bueno, lo que hay que estar 

es sobre manos del coordinador para 

que no cometa estos atropellos porque, 

en definitiva, se puede perjudicar a 

algunos alumnos. 

El otro día, cuando recibimos las 

pruebas estas de atletismo que estoy 

comentando, nos tropezamos que en la 

categoría e, a las chicas se les pone 

en categoría femenina 6 pruebas, 2, 4 

y 6 y en la categoría e masculina, so

lamente aparecen 4, entonces nos pone

mos inmediatamente en contacto con la 

Consejería y dicen: Es que nos hemos 

equivocado. Bueno pues ya ha habido un 

segundo folleto corrigiendo la equivo-

e ación. 

SR. PRESIDENTE: Señor Alegre debe 

ir ya terminando, pues su tiempo ha 

transcurrido. 

SR. ALEGRE GALILEA: PerdÓn, gr a-

cias. Bien, nada más. 

SR. PRESIDENTE: Señor Consejero 

¿va a replicar?, ¿va a duplicar, mejor 

dicho? 

' ' SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, tengo que 

recordar que mientras no cambiemos el 

Reglamento, las preguntas son cinco 

minutos. Por lo tanto, también los 

Consejeros se han de ajustar un poco 

en sus reSpuestas al horario de cinco 

minutos total. Tiene la palabra el se

ñor Consejero. 

SR. PÉREZ SÁENZ: SeñorÍas. Bueno, 

de alguna manera, pidiéndole excusas 
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al señor Presidente, yo voy a intentar 

ser breve en la contestación. No obs

tante me ha dejado en un ruedo muy am

plio a nivel de contestación con su se 

gunda intervención, porque en el fondo 

nos ha intentado corregir algunas de 

las precisiones que intentaba hacer y 

luego, casi, pues me convoca sencilla

mente otra vez a entrar en el mismo te 

rreno. No obstante por dejarlo claro, 

hay una cosa clara. 

Por parte de la Consejería de Cul

tura lo que se quiere Únicamente, es 

utilizar la competición como medio de 

formación integral del niño, y, nunca 

como meta. Eso evidentemente, es lo 

que quieren. Hay algunos problemas, 

eso está claro, y usted lo puede com

prender perfectamente. ¿Cómo de una 

estructura que era absoluta y Única

mente competitiva tenemos que pasar, 

intentar pasar, a desprender, a huir 

de la competición y de la competiti

vidad? Eso no es fácil; eso no se pue

de. Fundamentalmente, está a tra

vés de una educación fÍsica que es in-

dependiente del deporte y luego hacia 

otros elementos de educación que hu

yan; en la preparación del niño huyan, 

de ese terreno de la competitividad .. 

El deporte -no obstante yo sí que qUi

siera corregirle-, no es un juego. Un 

juego es otra cosa. Quiero decir, que 

el deporte también tiene unos elemen

tos de caída hacia el área de la com

petición. Todo el mundo puede pensar 

qué sería de algÚn tipo de deporte en 

que los niños estuvieran jugando. Bu~ 

no pues el fÚtbol, si no hay un equi-

po contra otro estarían todo el dÍa 

con la pelota y eso podría ser un ma

labarismo a nivel de circo. Yo le en

tiendo, le entiendo, pero no se puede 

eliminar del todo la competición. Yo 

creo que hay que huir de ella cada 

vez más, pero no se puede eliminar del 

todo. 

Con respecto a la desaparición del 

interzona; vuelvo a repetir que no ha 

desaparecido. Lo que ocurre 1 y además 

en uno de los ejemplos que ha dado, 

que es cierto en una serie de depor

tes, no ha habido fase interzona. Y 

hay, por no alargarme, criterios y, si 

quiere, se los puedo explicar perso

nalmente, de por qué no hay esos de

portes interzona. 

Y con respecto a la representación 

de los federados en las fases naciona

les o en las territoriales, si ha ha

bido algún problema... Bueno, pues sí 

ha habido algún problema por parte de 

la Consejería y se ha corregido; pues 

bien, me alegro que se haya cor reg i

do. No obstante, no era ese el crite

rio de no dejar participar en la fase 

territorial y sí, insisto, en la na

cional. En la nacional no pueden acce

der los federados. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor Con 

sejero. 

Pasamos al segundo punto del orden 

del dÍa. Interpelación del Grupo par

lamentario Popular sobre designación 

del Comité riojano regional del Año 

internacional de la Juventud y sobre 

criterios a adoptar en la programación 
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de actividades del mismo. Para exponer 

esta interpelación tiene la palabra el 

Diputado señor Alegre Galilea. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi-

dente, señorías. Esto sí que es traba

jar a destajo. Dado que este año 85 

estamos celebrando el año internacio

nal de la juventud y como consecuencia 

de ello apareció, en el Boletín Ofi

cial de 17 de enero, una orden por la 

que se aprobaba la constitución del 

Comité riojano regional, hoy el Grupo 

Popular presenta, para su contesta

ción, la siguiente interpelación: 

¿Cuáles han sido los criterios para 

la designación de los componentes de 

dicho Comité?; ¿Qué criterios se van a 

tomar en la programación de activida

des y en la distribución de subvencio

nes?. 

Los motivos para la presentación de 

dicha interpelación por nuestro Grupo 

están basados, según nuestro criterio, 

en que pensamos fundadamente que no se 

dan, ni en la programación de activi

dades, ni en la composición del Comité 

regional, las suficientes garantías 

para una celebración con pluralidad de 

criterios; ni líneas de actuación co

herentes que garanticen un correcto 

desarrollo del mismo. Pero antes de ha 

blar del Comité y por la concomitancia 

que implica, debemos referirnos a la 

constitución, en su día, del Consejo 

regional de la juventud. Desconocemos 

las premisas por las que al principio 

del 84, se creó un Consejo regional en 

el que sólo tuvieron cabida nuevas ge-

neraciones de Alianza Popular, Juven

tudes Socialistas, Comunistas, OJE, 

Cruz Roja y 11 Scout". Cierto es que es

tas asociaciones gozan de representa

tividad dentro del ámbito juvenil, pe

ro según nuestras referencias las an

gustias por las que atravesaron en el 

terreno económico y organizativo hi

cieron que su funcionamiento fuese es

caso y mayoritariamente estéril. Ante 

la inminente celebración del Año in

ternacional, el 16 de enero del 85, es 

enviada con el Director regional de 

De por tes y Juventud una carta a todas 

las asociaciones de La Rioja, supone

mos que con el ánimo de incrementar la 

representatividad del mismo. En el lu

gar de la reunión, la Consejería de 

Cultura, se presentaron 24 asociacio

nes. Lo que ya no sabemos es qué Índi

ce de penetración en el asociacionismo 

juvenil tienen, ni a quién represen

tan 1 ni cuál es su número de afilia

dos. De entre todas ellas habÍa que 

nombrar un coordinador de programas 

con 40 billetes al mes. Realizada la 

votación de forma democrática, como 

mandan los cánones, fue elegido uno de 

los 6 candidatos presentados. Floja 

nos parece la labor realizada por el 

coordinador electo, ya que el 4 de mar 

zo; es decir mes y medio después, rem~ 

te a las distintas asociaciones una 

convocatoria con el siguiente orden 

del dÍa: 

Punto uno. Formación del equipo de 

trabajo. Suponemos que sin sueldo. 

Dos. Exposición por las asociacio

nes de sus ideas para el programa. 
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Tres. Ruegos y preguntas. 

Nuestro Grupo, ante esta serie de 

hechos, quiere manifestar en esta Cá

mara su disconformidad ante el trata

miento que se hace del Consejo regio

nal; del año internacional, y, espe

cialmente, y en sentido genérico,de la 

juventud. Porque señorías, ¿no creen 

que ante la problemática que hoy afec

ta a dicha juventud desde el punto de 

vista laboral, económico, social y 

cultural no se debiera de haber hecho 

un planteamiento más generoso y pro

fundo del tema juvenil al margen de 

que celebremos, o no, su año? Crear un 

Consejo regional de la juventud, sí, 

pero de distinta manera. 

En primer lugar, bien se hubiera 

podido elaborar un estatuto de la ju

ventud riojana en el que se pusiera de 

manifiesto el reconocimimiento como 

entidad de derecho pÚblico, con perso

nalidad jurídica propia y plena capa

cidad para el cumplimiento de sus fi

nes. Un estatuto, en definitiva, en el 

que se configurara su organización de

mocrática y autónoma y en el que hu

bieran tenido cabida todo tipo de aso-

Por la prensa del dÍa 24 de enero 

sabemos que el sefior Presidente de Go

bierno, recibió, -en el salón rojo de 

la Comunidad Autónoma, de nuestra roja 

tierra riojana, como a él le gusta de

cir-, a los miembros de dicho Comité; 

pero no sabemos con qué criterios se 

ha elaborado la composición del mismo, 

ni con qué premisas se van a elaborar 

las actividades promovidas por el Con

sejo. Lamentamos profundamente que pa

ra la formación del mismo, sólo hayan 

prevalecido a nuestro juicio intereses 

trasnochados de partido que lo Único 

que fomentan es una marginación de. im

portantes sectores juveniles, no iden

tificados, con las directrices y ac

tuaciones del partido ,que hoy ostenta 

la mayoría en nuestra Comunidad. De 

ahí los motivos de la interpelación 

que, esta tarde, nuestro Grupo parla

mentario, hace en esta cámara. Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di

putado. Para responder tiene la pala

bra, por parte del Consejo de Gobier

no, el Consejero de Educación y Cultu-
ciaciones, federaciones, consejos mu- ra. 

nicipales, etc ... Haber seftalado en 

suma unos fines, unas funciones y unos 

principios de actuación y una composi

ción basada no en el número, sino en 

la representatividad y ámbito de ac

tuación. En definitiva todo lo que 

conlleva a un estatuto bien hecho. Des 

pués de esto, la creación de un Comité 

regional para la celebración del año 

internacional de la juventud. 

' , 
SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, 

sefforías. Si uno no estuviera acostum 

brado a o ir alguna serie de precisio

nes, sin que tuvieran ningún tipo de 

basamento, ningún tipo de fundamento, 

pues la verdad, es que calificaría su 

actuación, con respecto al Consejo de 

Gobierno, en una serie de apreciacio

nes; corno graves apreciaciones.. Pero 
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es que la mayor parte de su interpela

ción, señor Diputado, se ha dedicado a 

hablar, -mientras el Presidente de la 

cámara lo permita-, sobre la política 

juvenil; ha hablado del Consejo regio

nal de la juventud. Solamente le voy a 

decir una cosa. Me ha echado la culpa, 

o al Consejo de Gobierno, de haberlo 

creado, y el Grupo Mixto, si quiere 

intervenir en el turno de portavoces, 

ya precisará quién lo creó, porque no 

fue este Consejo de Gobierno, sino 

precisamente el anterior. Y lo que 

puede decir es gue por parte del Con

sejero, o del Consejo de Gobierno gue 

lo creó, que lo apruebo en líneas ge

nerales por el contenido del Consejo 

de la juventud. Lo Único gue ha hecho 

este Gobierno, con el Decreto del Con

sejo de la juventud, es gue tuvo gue 

remozar lo precisamente. Porque en el 

momento que daban, a través del primer 

Decreto, unas fechas para inscribirse, 

no había asociaciones que se hubieran 

inscrito y tuve gue modificar los pla

zos para dar posibilidad a gue se ins-

cribieran. Eso es el Consejo de la ju-

ventud, que tiene tal tipo de cariz 

político, que una de las primeras aso

ciaciones que está en ella, y la ha 

nombrado en primer lugar, es nuevas 

generaciones de Alianza Popular. No 

entiendo exactamente lo que quiere de

cir. Mire la interpelación que me ha 

hecho, exactamente habla del Comité 

regional riojano, del año internacio-

nal de la juventud y punto. Y yo, a 

partir de ahora, a eso me voy a ceñir. 

La problemática de la juventud, es-

toy desde luego de acuerdo, gue hay 

gue enfocarla y verla desde una pers

pecti'Va absoluta de soluciones inte

grales. Y cuando hablo de soluciones 

integrales quiero decir que sencilla

mente al joven se le debe de contem

plar inmerso ya en ese tipo de socie

dad. Y, por lo tanto, en cada una de 

las actividades y actuaciones que vaya 

a realizar la sociedad lo considere ya 

integrado. Otra cosa es, que, eviden

temente, por alejarse en este concepto 

de la marginación, otra cosa es que la 

juventud tenga unos problemas especia

les; específicos. Que a la juventud, 

en algunos aspectos de la problemática 

social actual, su problemática se agr~ 

va precisamente por ser específica la 

composición y las características de 

la juventud. Yo creo que, en ese sen

tido, la Asamblea general de 1las Na

ciones Unidas en Una resolución de 24 

de enero de 1980, decide que el afio 

1985, conmemore ~1 año internacional o 

se dedique al año internacional de la 

juventud. En dicha resolución invitá a 

todos los Gobiernos, miembros de las 

Naciones Unidas, a establecer un órga

no nacional de coordinación para esti

mular, planificar y coordinar las ac-

tuaciones gubernamentales pertinentes. 

Apartir de ahí, de esa resolución y 

queriendo cumplirla el Gobierno de la 

nación realiza, a través de un Decre

to, también un Comité del año interna-

cional de la juventud a nivel nacio-

nal. Y siguiendo, precisamente, esa 

resolución de las Naciones Unidas en 

cuanto a los objetivos que quiere lo-
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grar, se va también a las Comunidades 

Autónomas a organizar un Comité regio

nal, cumpliendo precisamente los obje-: 

tivos de dicha resolución. Eso es,'0~i:0-

más ni menos, lo que hace La Rioja,--,a" 

través de una orden del 17 de enero de·, 

1985. y si se comprueban los objetivos 

que quiere lograr la organización de 

Naciones Unidas,podemos tal vez com

prender por qué, por qué está compues

to el Comité del afio internacional, 

como está compuesto; que está compues

to por las Administraciones PÚblicas. 

Por ejemplo, aquí en La Rioja, en el 

caso de la Comunidad Autónoma, está el 

Consejero aqu{. presente; el Director 

regional; luego un representante de 

cada una de las zonas deportivas y de 

juventud, nombrados por el Ayuntamien

to como representantes de la polÍtica 

municipal·· de cada una de las zonas. Y 

luego, dos miembros del Consejo de la 

juventud elegidos por ellos, uno del 

Partido Comunista, o de las juventudes 

comunistas, y, otro, de la organiza

ción juvenil espaflola OJE. Y luego es

tá el coordinador. 

¿Por qué hay que cumplir una serie 

de objetivos? Uno de los objetivos fu~ 

damentales que marca, es no hacer exac 

tamente actividades, sino coordinar y 

establecer en cada una de las Adminis-

traciones unos criterios de ayuda e 

investigación de la problemática.juve

nil en cada uno de los sitios. De al-

guna manera se puede entender, que la 

Asamblea nacional o general de las Na

ciones Unidas lo que quiere transmitir 

es que, a través del afio internacional 

de la juventud, se puede investigar y 

establecer todos los datos para apli-

car posteriormente las soluciones res

pectivas, y, por eso, e incluso en una 

Comunidad tan pequefla, hay que descen

~~·r_ a comarcalizar, de alguna manera, 

la composición del Comité regional de 

la juventud. Se pueden decir muchas 

cosas, pero en cuanto al coordinador 

-que parece que hay algún tipo de pro

blemas-, aquí en vez de decirlo, se 

pide el acta y no pasa nada. 

De 56 asociaciones citadas, 20 acu-

den. Los candidatos presentados para 

coordinadores son: Julián Rezola Tra

pero, Movimiento Pionero; José Luis 

Gil LÓpez, del 11 Scout" Club de Espaí'ia; 

José Ignacio Espinosa Trastíbere; Án-
gel Sancho, Cruz Roja de la Juventud¡ 

Alberto Melgosa, Asociación de Santa 

Teresita; Monserrat Rota, Movimiento 

Junior. En la primera votación se es-

tablece un empate entre Julián Rezola 

y Alberto Melgosa en 6 votos. Se cele

bra una segunda votación y vuelve ha

ber otro empate; Julián Rezola, 9 vo-

tos y Alberto Melgosa, 9 votos. Terce

ra votación, Julián Rezo la 1 O votos; 

Alberto Melgos a 8, y nulos 2. Eso es 

lo que es cierto y aquí está el acta 

d7,E'··esa reunión que el Consejero no es

tuvo para menear tal vez el asunto. 

E~'o es lo único que hay de realidad. 

En el apartado e), de las funciones 

de dicho Comité, se establece recoger 

iniciativas. O sea, que aparte de la 

gestión posible que pueda hacer el Co

mité regional del afio internacional, 

puede recoger iniciativas de cualquie-

 Gestión Digital N.º 42 



Número 8 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 491 

ra de las asociaciones o personas in

dividuales. Recoge las ideas, y la 

presentación de programas de activida

des a través de los objetivos que mar

can las Naciones Unidas bajo el lema 

de Participación, Desarrollo y Paz, 

del afio internacional, y observando 

que no se han encuadrado esos progra

mas de actividades en otros programas 

y campañas que la Consejería tiene, a 

parte del año internacional y del Co

mité 

A partir de ahí, entonces es cuando 

se pasan al Comité regional para que 

puedan ser susceptibles de subven

ción. Y las subvenciones se realizan 

aportando cada uno de los miembros del 

Comité una opinión, e incluso, el tan

to por ciento que considera indivi

dualmente cada uno, con que debe ser 

subvencionada cada una de las activi

dades. Se entiende, por otra parte, 

queda muy claro, que el Comité del año 

internacional de la juventud tiene un 

presupuesto para eso, pero para eso 

sÓlo. Que el Comité es de un afio, que 

es eventual, y que se agota. Y que a 

parte de eso hay una política juvenil 

en la Consejería que se puede estar de 

acuerdo, o no, con otros presupuestos 

y otros programas normalizados antes 

del afio internacional de la juventud, 

y, después del año internacional de la 

juventud. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Turno de réplica a cargo del 

señor proponente de la interpelación, 

seftor Alegre Galilea. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente, sefior ías. Yo voy a retomar el 

tema con las Últimas palabras del Con

sej.ero que dice que la composición del 

Comité es para un afio¡ es decir, que 

se agota. Pues yo deseo, a título per

sonal, que se agote y que finalice 

pronto. Porque al margen de todas las 

consideraciones de los principios que 

observa la ONU de cara a la celebra

ción de este año internacional de la 

juventud, que mí me parece muy bien; 

al margen de que yo no he puesto en 

tela de juicio, sino más bien he afir

mado que se realizó una votación como 

mandan los cánones y que saliÓ Julián 

Rezola Trapero, no tengo nada que ob

jetar. Y tampoco es, ni está en mi 

ánimo, centrarme en demasía, en la 

composición del Comité. Cierto es, que 

un texto tiene varias lecturas, y el 

señor Consejero le ha dado una lectu

ra, la cual yo respeto, pero escúcheme 

la lectura que le voy a dar yo a la 

composición del Comité, en ésta para 

mí alineación; puesto que podríamos 

hablar de línea de Presidencia, de lí

nea de Consejo y de línea comarcalD En 

la línea de Presidencia están el 

Excmo. Señor Presidente del Gobierno 

de la Comunidad Autónoma; Presidente, 

Excmo. señor Consejero de Educación, 

Cultura y Deportes; Vicepresidente, 

Ilustrísimo señor Director regional de 

Deportes y Juventud; la Secretaría, 

permanente, lógicamente, en la Direc

ción regional de Deportes y Juventud. 

Representantes del Consejo de la 

Juventud, Dña. Blanca Vergara, de Co-
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munistas; D. Juan Pedro Ramos, de OJE. 

Esta es la línea de representantes por 

el Consejo. 

Y ahora vamos a la lÍnea comarcal. 

Por Al faro, José María Gallo Moreno, 

Concejal Socialista; Arnedo, Pedro 

Luis Arpón, Concejal Socialista; Santo 

Domingo, D. Pedro Salas, -se presentó 

en, la lista el tercero, pero como sa

lieron dos, pues no debe ser Conce

jal-; Calahorra, D. Juan José Torres, 

Concejal Socialista; Haro, Dña. Yolan

da García, Concejal Socialista; Logro

fto, Javier Sáenz Forcada, Concejal So

cialista; Murillo de RÍo Leza, Rafael 

Martínez, Concejal Socialista; Nájera, 

D. José Manuel Hidalgo, Concejal So

cialista. 

En el Único Ayuntamiento que es de 

Alianza Popular, Torrecilla de Came

ros, resulta que no hay ninguno y se 

van a buscarlo a Ortigosa, a Dios gra-
' cias un compa5ero mío: Angel DÍaz Nie-

to, -que supongo yo, que por lo de 

nieto y jovén estará aquí-. Y en Cer

vera del Río Alhama, Jesús Marín, que 

no nos- consta~ Entonces 1 no está aquí 

el tema. El tema es, que hay una carta 

del Director regional de deportes y j~ 

ventud remitida a las asociaciones el 

26 de febrero, que lo tengo aquí, -el 

programa les requiere para que presen

ten una actividad, que la van a sub

vencionar con 500.000 pesetas-. Y les 

dice: "El programa de dicha actividad 

deberá presentarse para su aprobación 

al Comité riojano del Año internacio-

nal" o De manera que quien aprueba es 

el Comité. 

Y yo pregunto: ¿Es que acaso lo que 

se trata de celebrar es el Año ínter-

nacional Socialista?; ¿O es que hay 

que tener carné? Porque claro, ya me 

dirán ustedes. Yo pienso que las pre

guntas posteriores de la interpelación 

sobran. ¿Qué criterios se van a tomar 

en la programación de actividades? Los 

que diga el Comité. ¿CÓmo se van a 

distribuir las subvenciones? Corno diga 

el Comité. Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 1\l:':. 

gre Galilea. Tiene la palabra el señor 

Consejero. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Señor Presidente, 

señorías. Después de su intervención a 

mí lo Único que me ha quedado claro es 

sencillamente una cosa, que debiera 

haber aprendido, al menos usted, hace 

un cierto tiempo, cosa así de dos 

años, y es que las elecciones las han 

perdido. No, no, el Comité, -claro es 

que es cierto- qué culpa tiene uno, de 

que en Al faro el Ayuntamiento sea So-

cialista¡ Arnedo, el Ayuntamiento sea 

Socialista etc. Se llama al Ayunta

miento; manda, como tiene mayoría, al 

Socialista y punto. Mire, hay una cosa 

que sencillamente creo, 9. mí juicio, 

que es un argumento que puede desbara

tar todos los suyos. Yo, el Consejo de 

Gobierno a través de la delegación que 

me ha dado, no tengo necesidad para 

dar subvenciones a la juventud de 

crear ningún Comité regional de la ju

ventud; ninguno. Lo puedo hacer por mi 

competencia. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sejero. Los Grupos parlamentarios que 

no han intervenido en este debate,tie-

nen ahora la palabra. En este caso el 

Grupo Mixto. Tiene la palabra el sefior 

RodrÍguez Moroy. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente, sefiorías. Bueno, después del 

debate al que hemos asistido, yo casi 

no tenía demasiadas ganas de interve

nir, porque pienso que al Grupo Popu

lar le ha quedado bastante redondo. La 

verdad es que no sé por qué, nuestro 

Grupo tenemos una capacidad de capta

ción de las atenciones que me sorpren-

de, pero que me agrada. En el debate 

anterior no tuvimos ocasión de poder 

hablar puesto que los dos Grupos estu

vieron hablando de cuestiones que sólo 

competían al nuestro y en éste parece 

ser que también, parece ser, se nos 

dice, que del Consejo de la juventud 

es responsable el Grupo Mixto. Yo ya 

sé que ustedes, al sefior Basulto, lo 

consideran poco de ustedes, pero no 

tanto como para considerarlo en el Gr~ 

po Mixto. En fin, no voy a ir a baga

telas; simplemente, voy a ir a lo que 

es objeto de esta interpelación. Y le 

voy a recordar al señor Consejero que 

nosotros durante el debate de los pre

supuestos estuvimos defendiendo -y con 

ahinco creo que me dijo usted-, el que 

el Consejo de la juventud tuviera una 

dotación expresa. Y usted me decía que 

no era necesario que además iba haber 

el año de la juventud que la Conseje

ría era la encargada, etc., etc. Y yo 

le voy a seguir insistiendo en lo mis-

mo. Es imprescindible que para que la 

juventud haga una política juvenil in

dependiente, y una política juvenil 

que es precisamente por lo que se ca

racteriza la juventud, con la no suje

ción a las normas; para que pueda ha

cerse una verdadera política juvenil, 

debe de existir una verdadera dotación 

en el Consejo de la juventud. Y una 

verdadera responsabilidad en el Conse

jo de la juventud y todo lo que sea el 

intentar llevar al Consejo de la j u-

ventud hacia un determinado rumbo o 

sustituir los criterios que debieran 

de emanar del Consejo de la juventud 

por criterios que emanan de la Conse

jería, para dirigir la política juve

nil aunque sea siguiendo los criterios 

generales de la organización de las 

Naciones Unidas, creo que va en detri-

mento y en perjuicio de lo que es el 

desarrollo de una verdadera polÍtica 

juvenil. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

drÍguez Moroy. Tiene la palabra el se

ñor Consejero. 

' ' SR. PEREZ SAENZ: Sefior Presidente, 

señorías. Es obvio y pido escusas si 

así me he expresado, que cuando me re

fería al Grupo t•lixto es porque el Con

sejero de Educación y Cultura del ante 

r ior Gobierno pertenecía al mismo; es 

correligionario de estos señores, nada 

más. Yo creo que se ha entendido así. 

Con respecto a la intervención del 

señor Rodríguez Moroy; bueno, habrá 
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podido quedar la cosa redonda o cua

drada, pero la verdad es que usted, 

por ejemplo, no ha hablado absoluta

mente nada de lo que tenía, entiendo 

yo, que hablar que es el Comité; de lo 

que es la substancia de la interpela

ción. Ha hablado del Consejo, y le voy 

a decir una cosa, -y creo que es un 

poco repetitivo-, de lo que le dije en 

su momento, pero le voy a dar buenas 

noticias. A través de aquel Decreto se 

han detectado unas ciertas anomalías 

en cuanto a que hay algún tipo de aso

ciación que pudiera ver u obtener pro

blemas para entrar dentro del Consejo. 

Como evidentemente está absolutamente 

abierto, por lo menos es la intención 

de este Consejo de Gobierno, a que en

tren todo tipo de asociaciones y en

tendiendo que a través de esa modifi

cación se pueden hacer otras. Puede 

quedar claro, y eso ya lo verá usted 

en la práctica, que intentaré dar al 

Consejo de la juventud capacidad jurí

dica propia si es posible, para que 

pueda manejar sus dineros. Yo creo que 

entonces también me pueden achacar al-

go de dirigismo, pero menos tal vez. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Co~ 

sejero. Termina aquí el debate de la 

interpelación. Pide la palabra el se

ñor Calahorra Gil, por ••. 

SR. CALAHORRA GIL: Por portavoz. 

SR. PRESIDENTE: No, no, no hay 

turno de portavoz. No hemos dado turno 

de portavoces. Ha habido un debate y 

los Grupos que no han participado ••• 

Perdón, ha sido un "lapsus 11 mío. Proc.::. 

de la palabra al Grupo Socialista. Ti~ 

ne la palabra el señor Calahorra Gil. 

Pido escusas por este "lapsus" .. 

SR. CALAHORRA GIL: Señor Presiden-

te, sefiorías. Necesitaría cuando menos 

media hora para contestar al señor 

Alegre. Como no dispongo más que de 

cinco minutos voy hacerlo en síntesis. 

Yo estoy en buena comunicación con uno 

de los Ayuntamientos, concretamente 

con el de Cervrera, y sé como se ha' 

gestionado ahí la elección del repre

sentante para' el Comité, y lo voy a 

contar porque lo sé de buena tinta. Lo 

ha elegido mi Ayuntamiento del que yo 

soy Alcalde. (Risas). 

Entonces, al recibir la invitación 

para nombrar a un representante para 

el Comité del año internacional de la 

juventud, preguntamos cuál era la per

sona con más dedicación a los jóvenes, 

que llevase años trabajando en ese te

ma y la contestación fue Jesús Mari 

Mar ín Ruíz, que a usted no le consta 

su procedencia, porque no tiene filia

ción política. Le voy a decir que el 

Ayuntamiento de Cervera está compuesto 

por siete Concejales Socialistas, tres 

del Grupo Popular, y uno del Grupo 

Mixto, y elegimos a una persona que se 

distingue por su amor a la juventud, 

por su dedicación a la juventud, sin 

mirar su filiación, sin mirar absolu-

tamente su procedencia; solamente con 

esa característica .. Yo ahora me atrevo 

a inducir que en los otros ~yuntmnien-
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tos han hecho lo mismo, y en Calahorra 

han cogido una persona que tiene dedi

cación a la juventud. Y en Alfara una 

persona que tiene dedicación a la ju

ventud. Y en Nájera, que el Alcalde no 

es Socialista, una persona que tiene 

dedicación a la juventud. Lo cual sig

nifica que los Socialistas nos dedica

mos a la juventud. 

Usted ve todo negro en la actuación 

del Gobierno 1 en este caso sobre la 

Consejería de Cultura nuestro Grupo ve 

todo al revés, ve todo positivo y, co

mo tengo muy poco tiempo, voy a dedu

cir solamente dos detalles: 

Primero, la Consejería de Cultura 

no ha hecho más que transferir a los 

Ayuntamientos y a las agrupaciones ju

veniles una parcela de su poder. En 

efecto el Comité de la juventud es el 

que tiene que tomar todas las decisio

nes que como ha dicho el Consejero las 

podía tomar él. El Comité de la juven

ventud está formado por 13 personas 

que han sido nombradas directamente, y 

sin ningún condicionamiento, por los 

Ayuntamientos, y por las asociaciones 

juveniles. Y yo como Alcalde, y creo 

que todos los Alcaldes, estoy altamen

te agradecido al Consejero por esta 

confianza que tiene en los Ayuntamien

tos. Además de la actuación del Conse

jero de Cultura, ahÍ se ve una gran 

delicadeza en el trato con los Ayunta

mientos y en el trato con las asocia

ciones juveniles. Sencillamente se ha 

limitado a preguntar a los Ayuntmnien

tos y a las asociaciones. ¿Qué tenéis 

programado para el año 85 en beneficio 

de la juventud? Pues seguir vuestra 

línea. Lo único, multiplicar vuestras 

actividades que, detrás nuestro, te

néis el respaldo económico de la Con

sejería de Cultura. 'ste es el diri

g ismo al que a veces nos acusan aquí 

en esta misma Cámara. Entonces como 

conclusión nuestro Grupo saca, que el 

Consejero de Cultura lo único que ha 

pretendido es descentralizar, poten

ciar los Ayuntamiento's, potenciar las 

comarcas, potenciar las asociaciones 

juveniles, y, dar muestra de una gran 

delicadeza. Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ca

láhorra Gil. Termina aquí la interpe

lación y antes de pasar al punto si

guiente, vamos a suspender la sesión 

por 10 minutos. 

(Se reanuda la sesión a las dieci

nueve horas). 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la se-

sión. 

Pasamos al punto tercero del orden 

del día. Proposiciones no de Ley. La 

primera presentada por el Grupo parla

mentario Mixto, sobre adopción de me

didas para reconocimiento de las mer

mas en las entregas realizadas por los 

viticultores riojanos y levantamiento 

de sanciones por la falta de entrega 

vínica obligatoria. 

Está demostrado que para Proposi

ciones no de Ley establece el artículo 

123, que intervendrá, en primer lugar, 

el proponente de la Proposición no de 
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Ley. Como no ha habido enmiendas pre

sentadas a trámite, en el tiempo re

glamentario a continuación, según es

tablece el Reglamento, intervendrán 

los demás Grupos parlamentarios, some

tiéndose finalmente a votación el tex

to de la Proposición no de Ley. 

Tiene la palabra el portavoz del 

Grupo proponente, señor Díaz Yubero. 

' SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente, 

señorías. Tenernos hoy aquí el tema de 

la entrega vínica obligatoria que es 

un tema que ha dado que hablar mucho 

durante los Últimos años. Sabemos, y 

par a que no nos echen la bronca el 

Grupo Socialista, que tenemos un ins

trumento desproporcionado para lo que 

es el tema en sí. Pero lo que ocurre 

es que nuestro Grupo presentó una pre

gunta a esta Cámara y se rechazó por 

la Mesa, porque decía que no era com

petencia del Consejo de Gobierno. Y 

también es desproporcionado por parte 

de la Mesa, decir que cuáles son las 

actuaciones que ha tenido el Consejo 

de Gobierno en un determinado tema, 

aunque no sean de su competencia, pues 

no son temas de esta cámara. Yo creo 

que todos los temas que conciernen a 

La Rioja, aunque el Consejo de Gobier

no no tenga responsabilidad por su vía 

de las transferencias, deben ser es-

tudiados y debatidos en esta Cámara. 

La entrega vínica es un porcentaje que 

los elaboradores deben de entregar a 

un precio menor que el del mercado¡ de 

ahí es de donde surge en parte el pro

blema para evitar los excedentes y 
' ' 

eliminando a su vez vinos de baja ca

lidad para aumentar la calidad de los 

vinos producidos. 

La entrega vínica obligatoria se 

hizo 1 creo que el primer año fue por 

el año 72-73, en las normas de campa

fia, copiando un poco lo que existía ya 

en la Comunidad, que era la prestación 

vinícola obligatoria que instalaron 

los franceses. A lo largo del tiempo 

ha habido años que incluso no ha habi

do entrega vinícola obligatoria. Ha 

habido años que han sido del 8 ¡ años 

que han sido del 10; años que han sido 

del 12; pero se ha fluctuado sin nin

gÚn orden ni concierto¡ ni antes, ni 

ahora. La Rioja tiene una situación 

particular que todos conocemos que es 

la gran atomización de elaboradores, 

pequeños elaboradores, que elaboran 

unas cantidades pequeñas de vino y, 

por lo tanto, el manejo de los subpro-

duetos no les es rentable y acaban en 

las alcantarillas. Por otra parte 

nuestra Comunidad Autónoma no tiene 

ninguna entidad colaboradora con el 

SENPA con lo cual también dificultó la 

entrega vínica obligatoria. 

La si tu ación es que a partir del 

año 81-82, la Administración comenzó a 

instruir expedientes por falta de en

trega vínica obligatoria, teniendo que 

matizar esto, que para la campaña 81-

82 hubo una resolución expresa del 

FORPPA en el que rebajaba el porcenta

je de la cuantía de la entrega vínica 

obligatoria. 

Posteriormente no ha habido modifi

cación de esto, e incluso hay una re-
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solución del FORPPA del afio 1983, en 

la que dice que no ha lugar el que se 

establezca un régimen especial de en

trega vínica para las elaboraciones 

realizadas en Rioja y en Navarra. 

El hecho real es que en este momen

to hay un número elevado de viticulto

res o de vitivinicultores que han re

cibido las sanciones del afio 81-82. 

Incluso ya, la sanción en firme, la 

han recibido vía las Delegaciones de 

Hacienda y que todo esto se ha debido 

también a que cuando se habÍan hablado 

determiandas cosas, cuando todo el 

mundo se esperaba que ese tema ya es

taba resuelto, se ha vuelto a poner 

sobre la Mesa por la vía ejecutiva. 

Se ha estudiado suficientemente 1 

por esa atomización de las empresas de 

Rioja, cuál es el porcentaje que dan 

los subproductos; dan los orujos, con 

aproximadamente un 5% y las heces dan 

del orden del tres y medio, ün tres o 

un cuatro por ciento; con lo cual por 

la vía de subproductos se pueden en

tregar del orden de un 9%. 

Cuando, ya digo, estaba todo esto 

hablado aquí, -se desplazaron personas 

del FORPPA, hubo reuniones en la Dele

gación de Agricultura, los responsa

bles en aquel momento de estos asuntos 

y las asociaciones de agricultores, 

cuando ya todo estaba más o menos ha

blado, y se había llegado a un acuer 

do-, el hecho real es que posterior

mente el FORPPA ha dicho que no¡ que 

no ha lugar este régimen especial de 

entregas para La Rioja. ¿Cuál es la 

justificación de la entrega vínica 

obligatoria? El evitar que existan ex

cedentes de vinos en general en Espafia 

y en particular en esta región, pero 

da la casualidad de que en Espafia, 

perdón, de que en la región dé Rioja, 

no se han generado excedentes de vinos 

a partir del año 75 aproximadamente; 

y, por lo tanto, tampoco tiene ninguna 

virtualidad esta media. Simplemente es. 

una medida recaudatoria de un pequefio 

dinero puesto que la diferencia que 

hay entre el precio que paga el Esta

do, por la entrega vínica obligatoria, 

y el del mercado, es alrededor de 30 

pesetas grado y hect. y eso es con lo 

que se penaliza al agricultor. 

El hecho real es que las sanciones 

del afio 81-82, están ya en la fase que 

he dicho; en su última fase, que es la 

de cobro. La del afio 82-83 no sabemos 

que va a pasar, y así sucesivamente 

puesto que, en general, aunque ya hay 

gente que sí lo ha hecho, en general 

ningún agricultor -porque no cumplen 

con los subproductos para hacer la en

trega vínica obligatoria; o sea, no 

llegan al tope de la entrega vinícola 

obligatoria, en general, todos nues

tros viticultores-, sobre todo los pe

queños, están en esta situación. Por 

lo tanto 1 nosotros, nuestro Grupo, se 

daría por satisfecho con una contesta

ción por parte del Consejo de Gobierno 

de que va a estudiar este terna; que 

este tema le preocupa, y que vamos a 

tratar de hacer una acción en este 

campo. 

Yo le quiero recordar al Consejo de 

Gobierno que, en la Comunidad Económi-
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ca Europea, la entrega vinícola obli

gatoria, en este momento, tiene un lí

mite máximo de un 8% y esto está escri 

to en un documento del propio Ministe

rio de Agricultura, Pesca y Alimenta

ción. Por lo tanto, lo que es absurdo 

es que en este momento en España se 

sigua poniendo una entrega vínica 

obligatoria de un 12%. Por otra parte, 

se va a poder argumentar que el SENPA, 

este Último año, ha dado unas normas, 

si es el caso, que porque no interese 

por transporte, etc., entregar el sub

producto y se entrega para otro uso, 

como puede ser alimentación de gana-

do, o emplearlo como abono, etc., pues 

que los agricultores tienen esa op

ción. Pero aquí hay un problema que yo 

también quiero poner sobre la mesa y 

creo que deberíamos debatirlo otro 

dÍa, que es el papel de las juntas lo

cales vitivinícolas. Las juntas loca

les vitivinícolas no funcionaban antes 

ni funcionan ahora. Y ahora yo creo, 

-sobre todo antes se dijo mucho-, que 

no funcionan; que no se quería que 

funcionaban~ Ahora tampoco se ha hecho 

nada porque funcionen. Y a mí me cons

ta que el escrito que el SENPA mandó 

con estas normas especiales para hacer 

la entrega vinícola obliqator ia, pues 

se habrán dirigido las juntas locales 

vitivinícolas, pero las juntas locales 

vitivinícolas al menos una, que es la 

de Logroño, no la ha dirigido a los 

elaboradores. Con lo cual el SENPA ha 

hecho su labor y yo le aplaudo el que 

lo haya hecho, pero a los administra

dos no les han llegado estas normas. 

Yo ya termino diciendo, que creo 

que es un tema importante. Que hay mu

chas entregas vínicas obligatorias que 

podÍan dar lugar a sanciones a nues

tros agricultores, cuando los agricul

tores han entregado los subproductos 

que es el espíritu final que tiene la 

entrega vínica obligatoria. Y que, so

bre todo, tenemos en la Delegación de 

Hacienda, y ellos recioidas en sus ca

sas, las propuestas de sanción en vía 

ejecutiva de la campaña 81-82. Yo creo 

que éste es un tema importante a tomar 

en consideración, al cual el Consejo 

de Gobierno debe dar una respuesta 

adecuada. 

SR. PRESIDENTE: PerdÓn, antes de 

que deje la tribuna, señor Díaz Yube

ro. ¿Mantiene el texto de la Proposi

ción no de Ley tal como viene e ser i

to? Es decir: ¿Lo que le pide al Con 

sejo de Gobierno es que tome cartas en 

el asunto o que elabore la Proposición 

de Ley a debatir en el Congreso de los 

Diputados?. 

SR. DÍAZ YUBERO: En función de la 

respuesta que diera el Gobierno~·· 

SR. PRESIDENTE: (DirÍjase al mi

crÓfono). 

' SR. DIAZ YUBERO: En función de la 

respuesta que dé el Gobierno podríamos 

modificar, o dejar como está, esta 

Proposición no de Ley. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 
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sefior Diputado. Bien, si el Consejero 

no quiere intervenir de momento •.. 

Tiene la palabra el portavoz del 

Grupo Popular, señor Benito Urbina. 

SR. BENITO URBINA: Sefior Presiden-

te, señorías. Creo que en esta Propo

sición de Ley, a consecuencia de que 

aquí salga, vamos a estar todos de 

acuerdo. El tema ha sido tratado por 

el portavoz del Grupo Mixto y creo que 

es un problema que existe¡ existe una 

cierta incertidumbre a la hora de la 

entrega vínica obligatoria. Creo que 

ya está resuelta porque este afio la 

mayor parte de los agricultores ya han 

rellenado el impreso que junto con la 

declaración al SENPA se hacía y se de

claraba que por medio de los orujos y 

heces que no podían entregar muchos de 

ellos a empresas colaboradoras del SE~ 

PA, -aquí no tenemos en esta provincia 

y es preciso llevarlos a Estella por-

que hay muchos agricultores que no 

tienen la facilidad de hacerlo- enton-

ces se ha resuelto hacerlo de esa for-

ma. 

Pienso que Únicamente es dar garan

tías a una cosa que verdaderamente es

tá resuelta; que se había llegado a un 

acuerdo ya en el año 82 con el FORPPA 

directamente, a través de un trabajo 

que se hizo con la Estación EnolÓgica 

de Haro, donde se calcularon precisa

mente las cuantías a entregar que pre

cisamente podían coincidir perfecta-

mente con la cantidad de alcohol pro

cedente de los orujos y de las heces. 

Entonces no me queda más que, quizás 

un poco, aftadir a la intervención del 

portavoz del Grupo Mixto, que esta Ley 

!~"f!t'itD en vigor cuando entró en vigor 

el5Estatuto de la vif\a, la vid, el vi

ru¡>,,,,y los alcoholes. Concretamente le 

da al Gobierno la facultad de cada af\o 

establecer los cupos o las cuotas de 

entrega vínica obligatoria, siempre a 

propuesta del FORPPA. Entonces si, por 

nuestra parte, el Consejo de Gobierno 

de esta Comunidad Autónoma se compro

mete a hacer efectivos los acuerdos 

que actualmente existen con el FORPPA, 

para que el Gobierno lleve a cabo es

tos acuerdos, no habrá ningún inconve

niente, por nuestra parte, en apoyar 

esta resolución. 

Por otra parte también quiero decir 

que el motivo de la entrega vínica 

obligatoria, no solamente ha sido el 

suprimir los excedentes, sino que es 

también debido a incrementar la cali-

dad quizá en ciertas zonas donde debi

do a prensados más fuertes, sobre todo 

de prensas contínuas, se podrían pro

vocar unos vinos que fueran de una ca-

lidad aceptables y entonces suprimir

los ''(fe ~''6'si,fi: forma. Entonces, aparte de 

supríini'2T;:;~,,~Cedentes, quizás el motivo 

fundámént'<>l es incrementar la calidad 

al 'i-e,tfJ.~'&'i::rr.unos vinos del mercado, 

-que no es el caso de La Rioja-, por

que normalmente los métodos que se 

utilizan de prensado son métodos de 

baja presión. Quizás sería interesante 

a la hora de evaluar las cantidades, 

ver sí posiblemente en los sitios don

de se utilizan grande presiones, posi

blemente cierta parte de ese vino de 
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mala calidad, podía ir a la entrega 

vinícola obligatoria .. Muchas gracias, 

señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Be

nito Urbina. Tiene la palabra, por el 

Grupo Socialista, la sefiora Valle de 

Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: Sefior Presi

dente, sefioríase Efectivamente, el 

Grupo Mixto nos ha traído una Proposi

ción no de Ley, un poco en la forrrta 

que nos tiene acostumbrados, de difí

ciles complicaciones legales; pero 

agradezco al portavoz que ya ha dicho, 

que ellos mismos consideran difícil o, 

por lo menos, , complicado el método 

también. Por lo tanto no vamos a dis

cutir sobre ello. 

Lo que sí quiero es agradecer el 

tono de la intervención, no se presta 

a otra cosa además, y no me parece 

conveniente,, pero sí creo necesario 

hacer algunas matizaciones al respec

to. No voy a entrar en el tema¡ es de

cir, en el debate de la entrega vínica 

momento, supuso un aumento del precio 

de los subproductos. Es decir, el es

tablecimiento de la entrega vínica 

obligatoria, que era con un precio in

ferior al mercado motivó que estos 

subproductos, que las entidades cola

boradoras compraban al agricultor a 

muy bajo precio, tuvieran que subir 

ese precio. La prueba está que la caro

pafia 77-78, fue la Última que hubo en

tidades colaboradoras, porque no le 

resultaba rentable el entrar a formar 

parte de las condiciones' que estable

cía la Administración. Quiere decir 

que su negocio fácil, en cierta mane

ra, se había terminado con la entrega 

vínica obligatoria. Esto motivó quizá 

una solución que hubiera podido ser 

ideal en su momento¡ que en las campa

fias 78-79 y 79-80 la EVO fue volunta

ria y, si esto hubiera seguido así, 

posiblemente ahora no estaríamos aquí 

debatiendo este tema~ Pero lo cierto 

fue que, en el afta 80-81, el Gobierno 

entonces en la actualidad, lo volvió a 

reimplantar con carácter obligatorio y 

así se ha mantenido hasta este mamen-

obligatoria en sí mismo, _porque me pa- to. 

rece -y creo que aquí también estare

mos de acuerdo-, que es un tema al que 

siempre le ha faltado información y le 

ha sobrado demagogia. Y no digo por 

nadie en especial, sino creo que, en 

general, el tema desgraciadamente ha 

estado rodeado de demagogia. 

La historia breve de las Última8 

campañas se las quiero ilustrar a sus 

señorías. Pero antes quiero decir que 

la entrega vínica obligatoria, en su 

Estoy de acuerdo, con el Diputado 

del Grupo t~ixto, en que una de las 

consecuencias que hay que sacar de es

te asunto, es que ha sido siempre un 

tema controvertido e Que ha motivado 

estas oscilaciones, como digo, de re

implantación obligatoria a partir de 

la campaña 80-81 y con porcentajes va

riados, forma de cumplimiento varia

das, y, con o sin tolerancia. Con to

das estas alternativas en el grado del 
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cumplimiento -ahí voy a diferir esen-

cialmente de los portavoces- no es 

cierto, en muchos casos, ya que los 

agricultores no es que no lleguen con 

sus subproductos, y que además tienen 

todas las dificultades en la que todos 

los Grupos hemos estado de acuerdo 

aquí y en el dictamen, lo que pasa es 

que realmente' no cumplen; es que real

mente incumplen la legalidad vigente 

en muchos casase No se molestan en ha

cer declaraciones, ni se molestan en 

entregar ningún porcentaje de subpro

ductos. El grado de cu_mplimiento en 

estas campañas, en todas ellas, ha si

do del 50%. Y les quiero decir a sus 

sefiorías que ha habido campafias donde 

el grado de cumplimiento, de pequeños 

y medianos agricultores, ha sido de un 

18%. La campaña que han hecho mayor 

porcentaje ha sido de un 33%. Sólo las 

bodegas cooperativas son las que han 

arrojado unos índices de cumplimiento 

de alrededor de un 80%. 

La resolución del FORPPA de marzo 

del afio 82, a la que ha hecho referen

cia el Grupo .Mixto en su Proposición 

no de Ley, al igual que la del año 81 , 

permitió efectivamente unas toleran

cias y unos reconocimientos de mermas 

que cifraron el porcentaje de campaña 

en un 9,1/2%. Y hubiera sido otro mo

mento estupendo, para volver a resol

ver el problema, el que se perdió la 

campaña de la EVO voluntaria. Me pare

ce un poco sospechoso que la entrada 

en vigor de esta norma se produjera o 

se intentara solucionar en mayo del 

82, cuando ya estábamos terminando la 

campaña. Digo sólo, que me parece un 

poco sospechoso, pero creo que muy 

bien intencionado y, como digo, que 

pudiera haber sido eficaz. Quiero de

cirles que a pesar de todas las faci

lidades que su Gobierno entonces dio, 

hubo más de mil expedientes en esa 

campafia; más de mil expedientes que en 

muchos casos se han sobreseído con 

posterioridad, sobre todo, a pequeños 

elaboradores. 

El paso del año 82-83, ha sido el 

más traumático de toda la historia de 

la EVO en esta región. Las normas de 

esa campaña, también quiero recordar, 

las elaboró el Gobierno en septiembre 

del año 82, y no admitieron tolerancia 

ninguna, lo que originó duplicar prác

ticamente los expedientes, porque se 

unió una campaña sin tolerancia, a una 

falta de información que se ha arras

trado siempre en la historia de la 

EVO. Y,· desde luego, no quiero olvi

dar, y lo digo sin ningún tono que 

pueda parecer ofensivo, que todos los 

expedientes almacenados durante la cam 

pafia 80-81, el anterior Gobierno se 

los dejó de regalo, encima de la mesa, 

al actual Gobierno de la nación. Ni un 

solo expediente se puso en marcha, aún 

habiendo incumplido y habiéndose teni

do que poner sanciones por incumpli

miento de la r.Jey. Ni un solo expedien

te se puso ene ima de la mesa, hasta 

que este Gobierno entró en noviembre 

del 82. El actual Gobierno de la na-

ción, se los encontró como digo en un 

paquete de regalo, alrededor de 3. 500 

y 4.000 expedientes creo, de todas las 

 Gestión Digital N.º 42 



Número 8 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 502 

campafias. Por supuesto, los ha puesto 

en marcha, porque este Grupo siempre 

ha defendido una teorÍa; que la Ley 

hay que cumplirla, la haga quien la 

haga. Si la Ley no nos gusta, y creo 

que en este caso no nos gusta a nadie, 

vamos a intentar entre todos modifi

carla, pero indudablemente mientras 

exista, con la mayor tolerancia, vamos 

a cumplirla. 

Esta Cámara realizó un dictamen en 

el cual todos estuvimos de acuerdo, lo 

lismo agrario. 

Por ello el Grupo considera que el 

camino que se está siguiendo es ade

cuado y me gustará oir la interven

ción también, al portavoz de este Gru

po del Gobierno de la Comunidad Autó

noma, no dudando cuál va a ser el sen

tido de su intervención. Porque todos 

estamos convencidos de que se tienen 

que argumentar caminos que nos permi

tan establecer en la próxima campai'ia y 

en posteriores, una soluci6n para la 

ha dicho ya el Diputado del Grupo Po- EVO. 

pular, con la existencia de la EVO. Ha 

vuelto a recordar el señor Díaz Yubero 

su existencia en la Comunidad, pero en 

la necesidad también de establecer las 

peculiaridades que necesita nuestra 

denominación. Hemos entendido siempre 

que el actual Gobierno de La Rioj a y 

la Administración Central, aquí tam

bién en La Rioja, han trabajado en esa 

línea. Me parece que ya se han recono

cido también aquí en esta tribuna que, 

en la actual campafta de EVO se han da

do tales facilidades que, de verdad 

señores del Grupo Mixto, en este año 

quien no cumpla la EVO, o no cumpla en 

parte, es porque no está dispuesto a 

cumplir nada de lo que se haga por 

ningún Gobierno. Por todo ello, creo 

que se ha tratado el tema con las or

ganizaciones agrarias; que se va a pa

cificar el sector; que vamos a tratar 

que no haya expedientes y con la ayuda 

sobre todo de las organizaciones agra

rias porque nosotros en esto y en to

dos los temas del campo creemos en la 

organización y creemos en el sindica-

Este Grupo, por otra parte, sei'ior 

Díaz Yubero, va a estar dispuesto a 

aceptar un debate sobre las juntas lo

cales vitivinícolas. Creo que tiene 

usted toda la razón. Todos lo hemos 

pensado siempre y el Grupo Popular 

también lo podría decir. Por esto he 

dicho desde el principio, que la falta 

de información y la mucha demagogia es 

lo que ha hecho que este tema haya 

perjudicado posiblemente a más perso

nas de lo que hubiera sido necesario, 

si no se hubieran argumentado cosas, o 

puestas, -como digo-; a la legalidad 

vigente. Entendemos, por tanto, que 

usted va después de la intervención de 

este portavoz acogiendo su sentido. 

Estando en el mismo espíritu pedimos 

al gobierno de la Comunidad Autónoma 

que acoja el tema y trate de llevarlo 

a las mejores consecuencias. Y enten-

demos con ello que retira la Proposi

ción no de Ley 1 o le pedirnos que reti

re la Proposición no de Ley en la for

ma legal, que entendíamos ya de ante

mano que no iba a resultar de la efi-
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cacia debida. usted conoce que esta

blecer peculiaridades para un lugar 

determinado, nunca es el lugar más 

adecuado para llevarlo precisamente al 

Parlamento de la nación. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora V~ 

lle de Juan. Tiene la palabra el sefíor 

Consejero de Agricultura, señor Ruiz 

Aznárez. 

' SR. RUIZ AZNAREZ: Sefíor Presiden-

te, señores Diputados. Yo creo que de 

las intervenciones tanto de la porta

voz del Grupo Socialista, como del que 

ha hecho la Proposición no de Ley 

creo, y sí conocemos un poquito el 

asunto, el tema de la EVO, tal y como 

está hoy planteado, no representa nin

gún problema. Hay un dictamen de la 

Comisión de vitivinicultura que reco-

mienda que se mantenga la EVO, por lo 

tanto, nosotros no podemos ir en con

tra de un dictamen que aprobó la Comi

siÓne Ahora bien mantenemos la EVO 

porque, como decía el portavoz del 

Grupo Popular, no solamente es por una 

eliminación de excedentes que aquí no 

los hay, sino por un mantenimiento de 

la calidad y creo es donde incidía el 

dictamen de la Comisión de vitivini-

cultura, donde recomendaban el mante

nimiento de la EVO. Entonces nosotros 

creemos que, si hay ese dictamen debe

mos acatarlo y lo que debemos hacer 

es que, debido a la peculiaridad que 

se da en los cosecheros de esta re-

gión, la desviación de los subproduc-

tos hacia otro uso que no sea el vino, 

se siga manteniendo. Y como el dicta-

men nos obliga aceptar lo de la EVO, 

seguimos manteniendo lo de la EVO. 

Procuraremos que así como ahora hay 

una resolución y una actuación del 

SENPA que facilita a los agricultores 

para que desvíen los subproductos ha

cia otro destino, intentaremos conso

lidar esa situación de mantenimiento 

de la EVO y posibilitar a los consech~ 

ros que desvíen los subproductos hacia 

otros usos o Con lo cual eliminaremos 

la posibilidad de que a través de 

prensas continuas, o a través de esas 

prácticas enolÓgicas, se siga haciendo 

el vino de los subproductos. Nada más, 

muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor Con 

sejero de Agricultura. Sefior Díaz Yu

bero, tiene la palabra. Puede hablar 

desde su escaño si lo prefiere. 

' SR. DIAZ YUBERO: Sefíor Presidente, 

señorías. Bien, yo creo que nuestro 

Grupo está satisfecho porque se ha 

puesto de manifiesto la importancia 

que tiene este terna.. Yo creo que el 

señor Consejero dice que no es ningún 

problema. AhÍ está un montón de san

ciones de la campafía 81-82, que son 

los Únicos expedientes que se han 

hecho hasta este momento 1 y lo sé, 

porque lo he sufrido en mis carnes. 

Entonces, creo que es un tema que está 

ahí pendiente; ese tema hay que darle 

solución; hay que darle •.• 

SR. PRESIDENTE: Seftor DÍaz Yubero, 
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la intervención pienso que es para .•. 

' SR. DIAZ YUBERO: Termino, es un 

segundo. 

SR. PRESIDENTE: Para ver qué hace

mos con el texto de la propuesta. 

SR. DIAZ YUBERO: Nosotros hemos 

recurrido a este instrumento, porque 

previamente se le ha dicho que no a 

una pregunta, porque si no este tema 

se hubiera debatido, vía pregunta, ha

ce quince o veinte días, en esta cáma

ra. Nosotros retiraríamos esta Propo

sición no de Ley a condición que lo 

que aquí decirnos sea asumido por el 

Gobierno y que se abra este debate so

bre el papel de las juntas locales vi

tivinícolas en la organización del 

sector. Primeramente Comisión y la re

solución que se tome en esta Comisión, 

se apruebe en esta cámara. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍ 

az Yubero. La señor a Valle de Juan, 

tiene la palabra. 

SRA. VALLE DE JUAN: Creo, este 

Grupo está dispuesto a aceptar el de

bate en Comisión cuando la legalidad y 

la marcha de la Cámara lo permita; 

quiero decir, cuando el Reglamento lo 

permita está dispuesta a aceptar en 

Comisión, y donde haga falta, el deba

te sobre las juntas locales vitiviní

colas. Y únicamente por poner una nota 

de alegría a esto que en definitiva es 

positivo, puesto que es un acuerdo an-

te un problema generalizado en toda 

nuestra Comunidad, creo que los esfuer 

zos que ha hecho este Gobierno regio

nal y la Administración del Estado, 

aquí en La Rioja, van a culminar con 

que en el afio 82-83, -donde, como di

go, hay un número de sanciones doble 

del que habÍa en la campafla 81-82-, se 

retiren absolutamente de la circula-

ción. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora V~ 

lle de Juan. ¿Sometemos entonces a vo

tación, o se da por retirada? Bien, se 

da por retirada, la Proposición no de 

Ley, con esas consideraciones que han 

hecho los portavoces respectivos. 

Y pasamos a la siguiente Proposi

ción no de Ley, del Grupo Parlamenta

rio Popular, sobre medidas a adoptar 

en relación con los mataderos r ioja-

nos. 

Tiene la palabra el señor Bernad 

como portavoz, en este caso, del Grupo 

Popular proponente. 

SR. BERN~.!l VAT.~A~EDA: Sefior Presi-

dente, sef'íorías. Hoy nos trae aquí a 

comentar un problema importante dentro 

de las producciones que en La Rioja se 

tienen. Es verdad que en La Rioja es 

reconocida por el vino, pero no menos 

es conocida por sus productos chacine

ros. Y éstos surgen, nacen de un sitio 

donde se carnifica, donde se realiza 

el sacrificio de este ganado que luego 

es transformado y es vendido por toda 

la geografía regional y nacional, y, 

también extranjera. 
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Existe un problema importante y una 

gran preocupación, no solamente en los 

Ayuntamientos, sino en este sector 

chacinero de qué va a pasar con los 

mataderos. A mí me consta que la Con

sejería de Agricultura, a pesar de ha

ber tomado decisiones en otras Comuni

dades Autónomas de cerrar mataderos, 

con esto ha aumentado la clandestini

dad, porque aquí podemos tener ilega

lidad o problemas de estructura dentro 

de la legalización o defensa del con

sumidor, pero, en otros si tíos si se 

cierra, entonces sí que hay clandesti

nidad, porque los animales se sacrifi

can y no pasan por ese tamiz tan im

portante como es el matadero. Eso es 

obvio. Los Colegios profesionales y 

las organizaciones colegiales, -por 

favor, señor Presidente me avise un 

minuto antes de terminar el tiempo-, 

las organizaciones profesionales, es

tán protestando en esos sitios por

que, realmente, han dejado sin abaste

cimiento a puntos importantes. Por es

ta razón hemos traído esta Proposición 

de Ley para estimular al Consejo de 

Gobierno a que nos haga algo, ya que 

es cierto que la legislación es confu

sa. Les podría demostrar que por ejem

plo, la replantación técnica de la car 

ne en uno de sus articulados nos dicen 

que los productos procederán de sitios 

donde han sido examinados "post y ante 

mortero" excepto la caza que es "post 

mortero", y nada más. Entonces puede 

decirse, o puede concretarse, o puede 

intentarse por medio de un derecho 

comparado, en el sentido de que con 

verlo ya es suficiente, y, sin embar

go, nos hace falta el número de regis

tro sanitario.. Por otro lado sabemos 

que al tener estas industrias número 

de registro sanitario, que tiene una 

validez para cinco afias, están dispue~ 

tas a que la reglamentación vigente 

que, vaya saliendo, tenga que modi fi

carse. 

Por esta razón y sin entrar más en 

estas disquisiciones en las cuales yo 

diría que el matadero municipal; mata

dero que ha descargado siempre a la 

Administración; que siempre ha sido 

responsabilidad por la Ley local, por 

la Ley de sanidad municipal del año 

25 ¡ por todas las Leyes que existen, 

ahora recae sobre ello. Y gue en el 

año 70, hubo un afloramiento del Mi

nisterio de Agricultura diciendo que 

los mataderos tenían que ser renta

bles; que eso se refería a los matade

ros industriales o mataderos que había 

antes, que habÍan recibido, -no lo sé, 

no recuerdo bien-, pero me parece que 

eran 14 mil millones, y, sin embargo, 

los municipales no habÍan recibido na

da. Que al salir el Decreto correspon

diente, el 3267/76 en el cual le daban 

2 ó 4 años para su modificación, en el 

año 77, 78, la oposición que entonces 

estaba, tomó y con habilidad política 

presionó también a través de los cole

gios profesionales, a través de las 

asociacipnes, y entonces obligaron a 

sacar el plan indicativo de mataderos. 

A pesar de toda esta decisión que te

nemos, ha culminado con el plan indi

cativo; que es el Decreto 800, sobre 
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el cual dicen y comentan unos puntos 

esenciales para tener estos mataderos. 

Y vista toda esta legislación, que 

no he pretendido decirla, sino que ya 

podrÍamos hablar posteriormente, vengo 

a proponer, o venimos a proponer que 

el Consejo de Gobierno arbitre normas 

conducentes a censar y publicar el ca

tálogo regional de mataderos anexo nú

mero 1. Posiblemente tengamos uno y 

otro caducado, por haber pasado los 5 

años, y, anexo 2, por supuesto. Que el 

número de registro no tendremos, pero 

sabremos el porqué. 

Dos, resolver el abastecimiento de 

carnes frescas en todos los municipios 

a quienes se les priva de mataderos. 

Tres, dictar una normativa dentro 

de las competencias recibidas, para 

que las industrias cárnicas puedan se

guir utilizando las canales de anima

les y abastos sacrificados, en los ma

taderos de anexo 2. Esto es importan

te, y hago un inciso para decir que en 

la reglamentación técncio sanitaria, 

cuando habla de los mataderos munici-

pales, se da un caso paradójico. Estas 

industrias chacineras pueden emplear 

las carnes procedentes del anexo 2, 

pero par a vender las en su término mu

nicipal y en su industria; para que, 

si hubiera un problema de aditivos o 

de tóxico-infecciones, estén autoriza

dos a producir el mal en su pueblo y, 

sin embargo, no pueden exportar al 

pueblo de al lado. 

Cuatro, establecer una normativa, 

clara y eficaz, para el transporte de 

carnes a poblaciones con carencia de 

mataderos y con censos de J?Oblac iÓn 

pequeños. Importantísimo porque real

mente existen normativas que están en 

el Reglamento general de mataderos, y, 

sin embargo, por otro lado encontramos 

otra normativa, en la reglamentación 

técnico sanitaria de la carne. Se con-

jugan las dos contradicciones y en-

tonces precisamos, -en otras Comunida

des lo han hecho-, tener unos concep

tos muy claros: ¿Qué "container"?: 

¿Qué sistema frigorífico?; ¿Qué iso

termo y cómo puede llevarse? Y de esta 

manera evitar los problemas que pueden 

tener municipios pequeftos, que real

mente tienen que transportar carne, 

-por ejemplo de vacuno-, y se encuen

tran con las dificultades de no saber 

o estar expuestos a que se levante una 

acta de infracción de acuerdo con el 

Decreto 1945 de defensa al consumidor. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor Be~ 

nad Valmaseda. Como ha habido enmien

das a esta Proposición no de Ley, el 

proponente de dichas enmiendas tiene 

la palabra. Señor Sainz de Azuelo, por 

el Grupo Socialista. 

SR. SAINZ DE AZUELO: Señor Presi

dente, señores Consejeros, sefíor ías. 

Tentado estoy al llegar a esta tribu

na, como siempre que se habla de mata

deros, de hacer un repaso a la regla

mentación habida hasta ahora: pero en 

atención a lo árido del tema y lo 

avanzado ya de la hora, no me voy a 

referir a ello concretamente. SÍ me 
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gustaría, abundando en lo que ha dicho 

el Diputado que me ha precedido en el 

uso de la palabra, resaltar el papel, 

que desde el año 55 con la reglamenta

ción existente, han representado los 

mataderos municipales. Es un papel 

subsidiario, con respecto a la dialéc

tica mataderos privados, mataderos mu

nicipales,y a partir de entonces y con 

un período de 20 años, debido a las 

sucesivas polítas de créditos y ayudas 

que se establecieron en los sucesiVos 

planes de desarrollo, se logrÓ¡ se lo

gró que los mataderos municipales, co

mo muy bien ha dicho D. Joaquín Ber

nad, adoptasen una posición sUbsidia

ria respecto a los mataderos priva

dos. Dado que en la Administración 

Central de entonces, con el régimen de 

créditos y ayudas, se' vio que era más 

fácil conceder ayudas grandes a indus

trias privadas, que muchas ayudas pe

queñas a los 7.000 mataderos municipa

les que en esos momentos existían. 

Nada más me quiero referir, -porque 

si no, no hay forma humana de enten

derme antes de pasar a las enmiendas-, 

que en los sucesivos plazos que ha ha

bido, la sucesiva colección de plazos 

y aplazamientos en la acomodación a la 

reglamentación técnico sanitaria, no 

es, ni más ni menos, bajo mi punto de 

vista, que se trata de una dificultad 

supina. Ni más ni menos es superponer 

una estructura nueva sobre una estruc-

tura vieja, con la dificultad que eso 

lleva consigo. Y en segundo lugar, 

creo que mientras no ha habido, por 

parte del Gobierno Central y el Go-

bierno de la Comunidad Autónoma, el 

desarrollo del plan indicativo de ma

taderos; de la pareja fuente de crédi

tos y de financiación que hiciese po

sible ciertos mataderos privados y mu

nicipales, pequeños y medianos para 

acometer la modernización de las es-

tructuras, no ha sido posible esa aco

modación en el tiempo. Por eso nos es

tamos aquí refiriendo desde la regla

mentación que apareció en el año 77, y 

estamos ya en el afio 85. Gracias a 

esas fuentes de financiación; a esas 

subvenciones del 20% que se refleja en 

el plan indicativo de mataderos; y a 

esa subvención que se superpone del 

20% al anterior, se puede ya, con la 

suficiente fuerza moral, afrontar esa 

modernización que está requiriendo· los 

mataderos de anexo 1 y de anexo 2. No 

voy a referirme en qué consiste un ma

tadero del anexo 1, y del anexo 2, po~ 

que nos llevarÍa demasiado lejos. 

Lo que sí es cierto referente al moti

vo de la Proposición no de Ley, que en 

estos momentos el plan indicativo de 

mataderos que se contempla por par te 

de la Comunidad Autónoma aborda -una 

vez que se hayan presentado las soli

citudes recibidas y me consta que han 

sido 16 solicitudes, para mataderos de 

anexo 2 y que ya algunos mataderos mu

nicipales y no municipales están en 

disposición de lograr el anexo 1; con

cretamente el Ayuntamiento de Logroño, 

-éstas precisamente, por estar en pe

ríodo de revisión con las solicitudes 

habidas y estamos en consonancia con 

lo que explica el proponente en el 
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apartado 1 de su Proposición no de 

Ley. 

Y ya entro de lleno en la enmienda 

presentada referente al punto 2. Es 

una enmienda de supresión, en el sen

tido que se dice en la Proposición no 

de Ley, resolver el abastecimiento de 

carnes frescas de todos los municipios 

a los que se les priva de mataderos. 

Ésta es una enmienda de supresión de 

este apartado por estar claramente de

finido, tal como lo vemos en el apar

tado número 4, y siendo la redacción, 

-lo he de decir-, no muy feliz en el 

sentido que puede implicar un inter

vencionismo reglamentario que, en todo 

caso, no sería deseable. Tentado he 

estado de plantear una enmienda a este 

punto 2, en el sentido de proponer la 

socialización de los medios de produc

ción y de distribución para resolver o 

asegurar el abastecimiento de carnes 

frescas¡ pero como no ha lugar al ca

so, pues lo dejo. 

En el punto 3, la segunda enmienda, 

es una enmienda de adición. Éste es un 

punto· muy conflictivo y me gustaría 

detenerme más. Es un punto conflicti

vo, porque como ha dicho el proponente 

no está excesivamente clara la regla

mentación vigente. En la reglamenta

ción vigente se explica, lo que deben 

ser las relaciones entre las indus

trias cárnicas y los mataderos del 

anexo 2. Y claramente, dice: "La carne 

procedente de estos mataderos no po

drán destinarse a sala de despiece y 

demás establecimientos industriales, 

salvo los ubicados en el municipio y 

con venta exclusiva en el propio esta

blecimiento elaborado". 

En otro Real Decreto el 800/84, en 

su artículo 7, dice: "Los mataderos de 

municipos integrados en las zonas de 

influencia de las instalaciones comar-

cales definidas en el plan, para cada 

Comunidad Autónoma, deberán comprome

terse a cesar en su actividad y a uti

lizar los servicios de éstas Últimas 

cuando entren en funcionamiento 11
• Se 

trata, ni más ni menos, de un punto 

conflictivo, que me consta también, 

que por parte de muchos Ayuntamientos, 

se ha consultado a industrias agrarias 

sobre la posible interpretación de es

ta norma general. Y todavía la pelota 

ta está en el alero; está en el alero 

el papel a desempeñar por los matade

ros anexo 2, y cuanto más, el papel en 

la relación de las industrias cárnicas 

con respecto a los mataderos anexo 2. 

Lo que sí se ha pedido por los 

Ayuntamientos y no en este sentido de 

industrias cárnicas, es normas transi

torias de prórrogas excepcionales en 

pequeños núcleos ganaderos para mata

deros cuya subsistencia se considere 

conveniente; tanto para la promoción y 

desarrollo comunitario como para evi

tar los perjuicios de una matanza 

clandestina, en tanto en cuanto no 

funcione adecuadamente la infraestruc-

tura que supone los mataderos anexo 

1. Por eso el fondo de la enmienda se 

trata, ni más ni menos, que de añadir 

en el punto 3, después de dictar una 

normativa transitoria, dentro de las 

competencias recibidas para que las 
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industrias cárnicas puedan seguir uti

lizando los canales de animales de 

abastos sacrificados en mataderos ane-

xo 2, hasta la entrada en funciona

miento de los mataderos anexo 1. Lo 

que ya está más claro es que, dentro 

de la normativa a desarrollar, talco

mo dice la Proposición no de Ley, sea 

una normativa -tal es el sentir de 

nuestro Grupo- que prime la doble ver-

tiente humana y pecuaria; que prime, 

el aspecto sanitario respecto a otros 

aspectos, aún reconociendo otros fi

nes; a otros aspectos como pueden ser 

los comerciales, económicos o demás. 

Espero que en esto Último estemos de 

acuerdo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sainz de Azuelo. Tiene ahora la pala

bra el Grupo que no ha intervenido; 

que no ha presentado enmiendas. Por el 

Grupo Mixto, el señor Díaz Yubero tie

ne la palabra. 

' SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente, 

sefiorías. Nosotros estamos de acuerdo 

con la Proposición no de Ley que pre

senta el Grupo Popular y con esta en

mienda número 2; que, sobre todo, es 

una enmienda de cautela, que introduce 

el Grupo Socialista. Realmente el pro

blema de los mataderos y hace ya algÚn 

tiempo tratamos incidentalmente aquí. 

Ha sido una preocupación mía personal, 

desde hace ya mucho tiempo. 

¿Cuál hubiera sido la solución más 

lógica para La Rioja? Pues cuando el 

matadero frigorÍfico de Lag roño, -de 

iniciativa privada-, se transformó en 

matadero municipal, hablerlo transfor-

mado en un matadero regional. Esa era 

la solución. En aquellos momentos prici: 
•"' 

maron los intereses municipales y s~-1 
,4 

hizo otro matadero municipal. AhÍ tie''1tf 

ne el matadero, y no me quiero inmis

cuir para nada en la labor del Ayunta

miento. Tienen un matadero que es muy 

superior ,en capacidad, a lo que está 

realizando= Y tienen instalaciones pa

radas; pero, en fin, eso es un proble

ma que allá cada uno con sus responsa-

bilidades. 

La acomodación de los mataderos pe

queños e Pues bueno, este es un tema 

que se podÍa haber subvencionado, a 

parte de por el plan indicativo, por 

el plan general de obras y servicios, 

puesto que los mataderos es un servi

cio que deben de prestar los Ayunta

mientos a sus ciudadanos. Realmente en 
ft 

este momento yo voy a deCi-r otra coSa 

más; es que los mataderoS,pequeños v~~ 
a tener una mala solución a largo pla

zo. va a entrar en vigor para los ma

taderos en un plazo, que no sé cuál es 

exactamente, las reglamentaciones co-

munitarias. Y ya lo he dicho yo desde 

esta tribuna que, en una inspección 

que han hecho de los grandes mataderos 

españoles, ninguno cumple con la nor

mativa comunitaria~ luego, estos mata-

der i tos que queremos tener, creo que 

tampoco van a cumplir ninguna. Es un 

tema serio; yo no voy a proponer que 

otra vez esto vaya a la Comisión; pe

ro 1 como tiene una incidencia en la 

industria cárnica y, sobre todo, en su 
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rama de chacinería, yo creo que es un 

terna que habría que meditar y que re

plantearse. Que el que nosotros diga

mos que bueno, que en los mataderos 

del anexo 2, se emplee animales sacri

ficados para la industria chacinera, 

pues quizá nos estamos extralimitando 

en estas funciones, puesto que existe 

una reglamentación técnico-sanitaria. 

Aunque hablando de las reglamentacio

nes técnico-sanitarias, en general son 

malísimas, confusas, profusas, difusas 

y se han modificado 20 veces y no hay 

quien les meta mano. Ahora por ej em

plo, que es otro terna que igual habrá 

que hablar aquí; en su interpretación, 

por las distintas Comunidades Autóno

mas, se crean unos líos impresionan

tes. Quizás, -digo yo-, que nos esta

mos extralimitando en estas funciones 

puesto que si una reglamentación téc

nico-sanitaria, ya aprobada por ,Decre-

to, dice unas cosas, no sé hasta que 

punto, nosotros nos podemos oponer a 

esta reglamentación técnico-san ita-

ria. Yo creo que debíamos aprobar esta 

Proposición no de Ley¡ pero que debía-

mas de volver, en la Comisión corres-

pendiente, a estudiar ampliamente el 

tema de la problemática de los matade-

ros en nuestra Comunidad Autónoma. 

SR. BERNAD VALMASEDA: Bueno, vamos 

a contestar. En principio la enmienda 

novena de supresión, de acuerdo. Vamos 

a decir por qué vamos a retirar esa 

parte, y voy a dar la solución. Ahora 

me voy a perrnitír decirle por qué lo 

he hecho. No se refiere al transporte; 

se refiere concretamente, a Aguilar y 

Cervera. Por ejemplo, conozco los dos 

mataderos; el de Aguilar y el de Cer

vera. Los dos los podemos calificar 

como regulares; ni son buenos, ni son 

malos. Entonces el de Cervera puede 

llegar el caso y puede hacerse matade

ro comarcal; anexo 1. Y el de Aguilar 

no. Pues muy bien si éste, señores, se 

cierra -el de Aguilar-, yo me decía: 

¿CÓmo voy a subvencionar?; ¿CÓmo voy a 

resolver el problema de Aguilar? Pues 

sencillamente, mancomunadamente; lo 

dice el Decreto 333: "Cuando los Ayun

tamientos se mancomunen automáticamen-

te 'podrán repartir las canales a los 

pueblos que estén incluidos. Resuelto 

señores. Por eso les decía: ¿Cómo se 

iba a resolver? De esta manera, ha

ciendo la mancomunidad de los Ayunta

mientos con unos mataderos anexo 2, y 

ya podrían servirles. Como les he di

cho la solución; de acuerdo, no es im

portante y la retiramos. Es más, así 

queda más claro y no socializamos na-

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍ- da. 

az Yubero. El proponente de la Propo

sición no de Ley tiene la palabra, pa

ra aceptar o rechazar las proposicio

nes que ha recibido; las sugerencias o 

enmiendas. 

Segundo punto, usted me habla de 

transitoria. Le acepto lo de transito

rio, porque no hay nada en España más 

duradero que lo transitorio. De acuer

do, lo dejemos transitorio. Ahora, lo 

que sí es importante es que, según las 
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normas, acepto esto y además el anexo 

que es lÓgico, si ya tenemos el anexo 

1, ¿para qué queremos 'el anexo 2?. 

Es una buena política, sefior Conse

jero, que se vayan cerrando los anexos 

2, sin decirles nada; que vayan al 

anexo 1; que se justifique a través de 

los carniceros y se hagan las socieda

des mixtas de Ayuntamientos, y se cie

rran. Y no tenemos ya ningún problema, 

y habremos resuelto totalmente el pro-

blema de la carne. Y habremos resuelto 

el problema de los chorizos caseros. 

Porque entonces, aplicando la legisla

ción que está aquí, podremos autorizar 

para consumo local y de matadero pro

cedente del pueblo¡ lo podrán hacer. 

Mire usted, le puedo a usted vender 

los chorizos en mi establecimiento, y 

usted se los lleva a Cantabria, o se 

los lleva usted al país Vasco, o bien 

se los comen y entonces realmente pue

de estar dentro de la Ley. (Risas). 

Sefiores yo creo que con estas dis

quisiciones, y como realmente el cho

rizo de La Rioj a es bueno, y tenemos 

que potenciar lo que tenemos, yo acep

to estas dos sugerencias. Ya han visto 

que esto no es política de Grupo; creo 

que es un problema de región, un pro

blema de La Rioja. Y con esto, enten

demos nuestro Grupo, ganará La Rioja. 

Muchas gracias, sefior Presidentee 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ber 

nad Valmaseda. Tiene la palabra el se

ñor Consejero de Agricultura. 

, 
SR. RUIZ AZNAREZ: Sefíor Presiden-

te, sefiores Diputados. Bien, creo en-

tender por las palabras del portavoz 

del Grupo Popular, que aceptaban las 

enmiendas que había propuesto el Grupo 

Socialista y, por lo tanto, se quedaba 

la Proposición en el primer punto. 

El segundo quedaba eliminado. 

El tercero en la disposición tran

sitoria, y, el cuarto, establecer una 

normativa clara sobre el transporte de 

carnes. 

Bien, yo creo que casi se ha apro

bado. Incluso creo que cuando han he

cho las enmiendas de adición y de su

presión, que ustedes las han aceptado; 

creo que la intención del portavoz, 

del Grupo Socialista, ha sido de acep

tar también alguna cosa. Estamos suje

tos a una normativa y a una legisla

ción que, aunque es confusa, en algu

nas cosas tenemos problemas de inter

pretación, porque el tema de los mata-

deros no es sólo competencia de agri-

cultura; hay también competencias en 

otras Consejerías= Yo creo que está 

bastante determinado en esta Comunidad 

el plan indicativo, no por este Go

bierno en concreto, sino por el ante

rior Gobierno que ya elaboró un borra

dor del plan indicativo para esta Co

munidad. Ese borrador lo asumimos no-

sotros y lo que hemos hecho ha sido 

trabajar y elevarlo a una fase más de

finitiva y además -porque nos parecía 

que era un planteamiento que resolvía, 

o que podía resolver en el futuro el 

problema del abastecimiento de carnes 

a las poblaciones; y porque nos inte

resaba el que existiera ese plan de 
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mataderos comarcales que posibilitaban 

el mantenimiento de una industria cha

cinera, que en La Rioja es importan

te-, lo apoyamos y lo incrementamos 

con recursos de la Comunidad, los au

xilios que estaban previstos para los 

mataderos comarcales. Entonces, esta 

Proposición no de Ley, viene a incidir 

en el desarrollo de este proceso en el 

que estamos incursos .. En este momento 

tenemos el plan indicativo; hay conce

didas unas ayudas -yo creo que conocen 

ustedes- de un 40% de las inversiones 

totales a los mataderos de anexo 1 . 

Estamos, como digo, a la espera de ver 

si el sector de los carniceros entra 

también a constituir empresas mixtas, 

con los Ayuntamientos o establecen 

convenios con los Ayuntamientos para 

la construcción de los mataderos de 

anexo 1, y estamos metidos en ese pro

ceso. Nosotros no hemos querido actuar 

sobre los mataderos municipales que 

están en vigor hoy 1 y sobre los mata

deros que han solicitado el anexo 2. 

No hemos querido actuar 1 absolutamente 

nada, hasta esperar que se consolide 

el proceso de mataderos de anexo 1. 

Porque nos enfrentaríamos a un proble

ma que se ha dado en la Comunidad del 

país Vasco; se ha dado en la Comunidad 

de Castilla-León, que han desaparecido 

mataderos municipales; se ha ido a ma

tanzas clandestinas y a decomisos de 

carnes; se han encerrado los carnice

ros, y ha habido bastantes problemas. 

Nosotros creemos que la alternativa de 

solución está dada. La consecución de 

8 mataderos comarcales en toda La Rio-

ja, con una distribución geográfica 

que permite el aprovisionamiento; con

templaba también el plan, la solución 

muy especial para aquellas zonas de 

sierra o de núcleos muy aislados que 

tuviern problemas para abastecerse de 

los mataderos de anexo 1. Yo creo que 

estamos incursos en ese proceso, y que 

estamos a la espera de ver si se con

solida. Y toda la propuesta, está ya 

contemplada dentro del plan de actua

ción. 

Censar y publicar. Bien. El censar 

y publicar el catálogo de mataderos de 

anexo 1 y de anexo 2, no va a ser más 

que hacer pÚblico aquellas instalacio

nes que hayan pasado el registro de 

instalaciones agrarias y el registro 

sanitario, y eso lo podemos hacer 

cuando culminemos el proceso. 

El segundo punto, no lo voy a to-

car. 

El tercero, de dictar una normati

va, yo creo que aquí deberíamos, y 

creo que no se ha hecho, hacer un 

planteamiento de por qué surgen todas 

estas legislaciones. El hecho de que 

hubiera una Ley de Régimen Local que, 

de alguna forma, obligara a los Ayun

tamientos a tener instalaciones, era 

por aflorar el sacrificio de carnes y 

que se hicieran, por lo menos, en unas 

instalaciones, para que se viera dÓnde 

se hacían los sacrificios. Sin embargo 

yo creo que hemos superado esa etapa y 

ahora nos encontramos con que no sola

mente debemos saber dónde se hace, si

no que las instalaciones sean más o 

menos dignas. Ahora se nos exige unas 
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instalaciones que cumplan la reglamen

tación técnico-sanitaria de mucho más 

nivel. Tenemos la experiencia de los 

países cornuni tar ios en los que se ha 

ido a una reducción substancial de los 

mataderos que habÍa a nivel de locali

dades concretas, y se ha ido a insta

laciones importantes que pueden abas

tecer a los núcleos imp::.>rtantes, pero 

también a los núcleos pequeños y de lo 

que se trata, es que las instalaciones 

sean muy dignas.. Y, el planteamiento 

que hay de la normativa del 76 y la 

diferenciación que hay entre el anexo 

1 y el anexo 2, es que parecía muy du

ro que solamente estuviera en vigor la 

normativa del anexo 1, porque eso iba 

a suponer el inmediato cierre del no

venta y tantos por ciento de las ins

talaciones que habÍa en este país. Por 

lo tanto se dijo que no se podÍa ser 

tan duro; se sacó un anexo 2, que es 

transitorio y que permite que se con-

soliden los mataderos del anexo 1, y 

nos quita del medio toda la problemá

tica que nos iba a ocasionar el cierre 

del mataderos anexo 2. Sin embargo, en 

el espíritu y en la filosofía de todas 

las normativas está implícito, que 

cuando estén en funcionamiento los ma

taderos de anexo 1, desaparezcan los 

de anexo 2. Eso es, lo que está implí

cito. Otra cosa es que pensemos que se 

va a ejecutar, o no se va a ejecutar, 

el cierre de los mataderos de anexo 

2. Pero está implícito, yo creo, -no 

desde ahora o desde la oposición del 

Gobierno actual de la nación, sino 

desde el 76, desde que salió la norma-

tiva. Por lo tanto, contemplar actua

ciones concretas, para mataderos de 

anexo 2, creo que nosotros no lo pode

mos asumir, -como lo 'decía el portavoz 

del Grupo Mixto-, a través de los pla

nes provinciales, porque está ya la 

normativa y nos impide que haya ayudas 

oficiales, o ayudas pÚblicas, al man

tenimiento de instalaciones de anexo 

2; nos lo está impidiendo. Y sin em

bargo nos dicen, que canalicemos todas 

las ayudas hacia las instalaciones de 

mataderos de anexo 1. Nada más, muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Bien, sometemos entonces a vo

tación con las enmiendas aceptadas por 

el proponente~ No le veíae ¿Quiere in

tervenir el portavoz Socialista para 

fijar su posición? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO; Creo que 

no hace falta; queda claro con las en

miendas .. 

SR. PRESIDENTE: La votación dará 

asentimiento, pero será votación. Va

mos a votar pues, con las enmiendas 

aceptadas, la Proposición no de Ley. 

¿Votos favorables?. Bien, por unanimi

dad queda aprobada la Proposición no 

de Ley con las enmiendas aceptadas por 

el Grupo Popular. 

Pasamos al punto cuarto y Último 

del orden del día, sobre la toma en 

consideración de la Proposición de 

Ley, que presentó el Grupo parlamenta

rio Popular, reguladora de los signos 
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de la identidad riojana. Tiene la pa

labra el portavoz del Grupo Popular, 

señor Becerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Señor Presi

dente, seí'íores Consejeros, sefioras y 

señores Diputados. Yo creo que todos 

los Grupos parlamentarios conocen per

fectamente, que a los portavoces de 

los Grupos no solamente nos eligen por 

ser los más listos, sino también por 

ser capaces de portar a esta Cámara la 

opinión de los propios Grupos. Yo ten

go que reconcer sinceramente a esta 

Asamblea, que subo con mucho agrado á 

este estrado para dirigirme a sus seño 

rías; pero hoy, especialmente, con un 

agrado especial porque se trata de una 

Ley en la que evidentemente, para que 

se realice un Proyecto de Ley sobre 

los signos de identidad riojana, creo 

que vamos a estar todos de acuerdo. 

Hoy es-tamos en el segundo nround;; 

si me permiten la expresión. Sus seño-

rías recordarán que en este mismo Par

lamento hemos hablado sobre los signos 

de identidadQ Y no tuvo mucha suerte 

este portavoz tratando de explicar dos 

signos de identidad¡ el del DÍa de La 

Rioja y el relativo al himno de nues

tra Comunidad Autónoma. Se nos adujo 

entonces, por parte del portavoz So

cialista, que era necesario globali

zarlo antes de traerlo a esta Cámara. 

No es que estemos totalmente de acuer

do en mi Grupo. Nosotros pensamos que 

los Grupos cuando estiman que algo me

rece la pena plasmarse en una Ley, lo 

pueden traer sin necesidad de globali-

zar; sin necesidad de consensuar con 

anterioridad; sin necesidad de una 

connivencia en el sentido de que todos 

estemos de acuerdo par a aprobar algo. 

Se trata simplemente de proponer y, 

luego en la Comisión, dentro del pro

pio Parlamento, discutiremos y llega

remos a estar de acuerdo en algo que 

es esencial como es en lo que afecta 

al poder institucional y su represen

tación a través de unos signos de 

identificación~ Pues bien, siguiendo 

-y como consecuencia de haber perdido 

la anterior Proposición de Ley- el 

Grupo Popular en este Parlamento, he

mos consultado a más de 60 asociacio

nes y agrupaciones de nuestra Comuni

dad. Hemos entregado el borrador tanto 

al Grupo Mixto, como al Grupo Socia

lista, para que viesen las posibilida

des de modificación, antes de traerlo 

a esta Cámara. Y yo tengo que recono

cer con gran agrado que, ciertamente 

en conversaciones particulares con 

ellos, hemos llegado a un texto más o 

menos que pudiese tener conformidad 

para todos~ No se trata¡ corno decía el 

portavoz Mario Fraile, de que un Grupo 

imponga a los demás Grupos de esta cá

mara la opinión sobre lo que tiene que 

ser nuestro escudo; nuestro himno 

identificador; sobre el dÍa que tene

mos que celebrar la propia fiesta de 

nuestra Comunidad Autónoma. Podemos 

llegar a un acuerdo previo. Yo creo 

que hoy el Grupo Popular, con mayor 

información, -tengo que reconocer que 

es muy agradable para este portavoz el 

decir, que creo que toda la cámara va 
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a estar de acuerdo, sin perjuicio de 

que puedan existir enmiendas el dÍa de 

rnafiana cuando se tome en considera

ción-1 podemos estar de acuerdo en que 

traemos una Ley más perfecta; que tra~ 

mos una Ley más completa; que vamos 

hablar al mismo tiempo del DÍa de La 

Rioja, que vamos hablar de la manera y 

del uso de nuestra bandera; que habla

remos del himno y también, en su caso, 

de la propia letra. Yo sé que en esta 

Asamblea nuestro Presidente, D. José 

María De Miguel, Presidente de la Co

munidad, dijo en anterior ocasión, tra 

tanda de este tema, que no creía espe

cialmente en los símbolos; que los rio 

janos somos como somos, aunque sea una 

definición hasta cierto punto pobre; 

pero tiene razón. Se puede creer mucho 

o poco en los sÍmbolos; no podemos cam 

biar tampoco a nuestro pueblo, en re

lación a lo que en los sÍmbolos puedan 

creer. Sin embargo, es evidente -voy a 

citar a Antonio Maura conservador, tal 

vez no muy afín en las ideas al señor 

Presidente-, en el sentido de que a la 

tierra se la quiere corno es¡ y no se 

la deja de querer porque sea como es, 

perO que hace falta un amor transcen

dente, como la de la madre al hijo, o 

como la de la mujer al hombre. No po

dremos cambiarla, pero sí podernos im

buirle el sentimiendo de que los siro

bolos son esenciales a una Comunidad. 

Yo sé que la bandera y el uso de la 

misma, -que la bandera ya la tenemos 

desde nuestro Estatuto de Autonomía-, 

puede definirse simplemente como un 

tafetán cuadrilongo y a estas cosas 

llega el diccionario de la Real Acade

mia¡ pero eso no es así, porque noso

tros excedemos del mero trapo cuadran

gular de la bandera para ver aquello 

que representa. 

Hoy habrán visto ustedes, en la 

prensa diaria, una fotografía de su 

Majestad el Rey, entregando en Argen

tina lo que es simplemente un trapo 

como una entrega de España a los paí-

ses Sudamericanos, para decirles que 

aquí estamos, y les damos la mano .. Y 

no les han entregado otro obsequio. 

Les han entregado aquello que era un 

símbolo de lo que era la propia patria 

en brazos abiertos a los pueblos de 

Hispanoamérica. Y yo digo, que los 

riojanos tienen que comprender, que 

hay símbolos que son precisos en una 

Comunidad como el Documento Nacional 

de Identidad. Es preciso y es necesa

rio desde el punto de vista adminis

trativo para una persona. AÚn diría 

más, estos símbolos son algo que se 

tienen que llevar en el corazón y tie

nen que servir para identificarnos, 

porque nuestra Comunidad está carente 

de apoyos; es aún pequef'ia; el senti

miento autonómico ni es sentido, ni es 

totalmente compartido por todos los 

riojanos, -a pesar de todos los es

fuerzos de nuestros Diputados regiona

les de todos los Grupos, que vamos 

perdiendo la voz por los pueblos de 

nuestra querida Rioja, hablando de las 

ventajas de nuestra Autonomía-, ni del 

sentir en común, indistintamente del 

Grupo al que se pueda pertenecer en 

defensa de intereses que son propios 
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de todos. Por eso no cabe duda que la 

Asamblea debe de emocionarse cuando 

hoy regulemos el uso de la bandera. 

Tenemos una bandera, pero da tristeza 

ir por las car re ter as de La Rioj a y 

verla en centros que no son oficiales 

con las banderas y las franjas en ver

tical, con el rojo hacia abajo; eso sí 

que da sonrojo señores. Y la Comunidad 

no hace nada para protegerlo, no sola

mente por la falta de una propia Ley 

que lo proteja, sino tal vez por falta 

de un propio sentimiento autonómico. Y 

esto tiene que cambiar y cualquiera 

tiene que comprender que el lugar de 

ubicación en relación a la bandera de 

España y el amor a esa propia bandera 

tiene que tener una mera representa

ción; una mera reglamentación que am

pare y nos permita saber cómo tenemos 

que utilizarla. 

Y en esta Ley no sólo se habla de 

ese uso que, en parte 1 se recoge en 

disposiciones de carácter nacional, 

sino que hablamos también de nuestro 

escudo. 

Un escudo querido de una cierta 

tradición. Evidentemente nuestro escu

do es un escudo que data del año 1954, 

en que la época era de una Diputación 

Provincial con muchísima menor autono

mía de la que hoy día tenemos. Y sin 

embargOl es un escudo que lo tenemos 

los Diputados en nuestras representa

ciones aquí mismo en nuestro estrado 

dentro de las propias banderas de la 

ComUnidad; en su centro. y yo sé que 

es un escudo que puede ser más o menos 

discutido porque tiene una cruz de 

Santiago. Nosotros estimamos que es un 

signo de libertad¡ un signo de cone

xión entre pueblos porque pocas veces, 

como en el camino de Santiago, las 

tierras se habrán relacionado y habrán 

sido una corriente de libertad y de 

comunicación de ideas. Y podríamos su~ 

tituirlos por otros; pero ¿por qué? 

Evidentemente, pertenezco a un partido 

conservador y pensamos que los únicos 

que realmente han reformado algo en 

España son los conservadores, porque 

los revolucionarios no hacen más que 

destruir. Y yo digo conservemos este 

escudo, que es un escudo muy noble en 

el que consta al mismo tiempo un cas

tillo que está en ocho de nuestras 

nueve comarcas en su escudo; que no es 

un signo de opresión, sino simplemente 

un signo de garantía, de fortaleza, y 

de apoyo a las poblaciones que han vi

vído debajo del castillo. Y si no:¿Por 

qué lo tenemos en las ocho comarcas de 

nueve? Quiere decir que el pueblo rio

jano tal vez lo entiende así. Y tene

mos unas flores de lis, que son un 

timbre de gloria de nuestra propia 

tierra por gestas realizadas al servi

cio de la monarquía. Y queremos con

servarlo, y, además porque lo conoce

rnos; que no tenemos por qué aprender

nos otro. 

Yo sé como nos han dicho los Amigos 

de La Rioja, muy cariñosamente a tra

vés de la prensa, que podríamos poner 

a un pastor con su cayado y con las 

ovejas. ¿Por qué no? Y aquél que las 

lleva, hoy en dÍa, a Ex:tremadura. Si 

yo no digo que no; digo que si lo te-
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nemas y no somos capaces de mejorarlo 

conservémoslo. Que tenemos al río Ebro 

debajo del castillo, porque el casti

llo es más bien un puente, y el Ebro 

es una fuente de unión de nuestras 

propias tierras en relación a las tie

rras de los vecinos, y, yo creo, que 

llegaremos a un acuerdo en cosas tan 

sensatas. 

Y, 'en relación al Día de La Rioja, 

pues no quiero entrar a hablar, si 

ciertamente nosotros entendíamos mejor 

un dÍa festivo o un día laborable. En 

conversaciones con otros Grupos hemos 

podido entender que un día festivo po

día ser la fecha apropiada. Un día fi

jo, un dÍa en el que nuestro Estatuto 

fue aprobado. El día 9 de junio; caiga 

en lunes, en martes o en domingo¡ pero 

un dÍa de fiesta para todos los rioja

nos. Y no entro, digo, en que si las 

conmemoraciones las haremos públicas o 

privadas; yo creo que las haremos de 

las dos formas. No solamente en nues

tras basílicas, no solamente en nues

tros Ayuntamientos; las haremos en la 

calle con calor popular; las haremos 

como nos parezca mejor para festejar 

un dÍa de unidad de los riojanos y de 

conciencia de nuestra propia autono

mía. Y si para ello tenemos que pres

cindir de alguna otra fiesta, pues 

prescindiremos; ya llegaremos a un 

acuerdo en la Comisión, o dentro de 

este propio Pleno, si se toma en con

sideración; si suprimimos el lunes de 

Pascua, de poca tradición en nuestra 

tierra, y logramos unir un dÍa tan cer 

cano a San Bernabé como es el 9 de ju-

nio .. 

¿Y qué les voy a decir del himno? 

Pues es una materia delicada. Hoy es

tamos de e itas y, tal vez, no muy 

afortunadas. Onésimo Redondo -y éste 

sí que creo que está más dispar al 

propio señor Presidente- decía que no 

vale abrir las ventanas ni gobernar, 

es escuchar el ruido de la calle para 

seguir los himnos y las marchas. Estoy 

de acuerdo. Himnos podríamos hacer 

800, si abriésemos las ventanas de 

nuestro Parlamento y escuchásemos tan

tos himnos, cuantos riojanos -yo el 

primero- estuviésemos dispuestos hacer 

una letra o estuviésemos dispuestos 

hacer una música. Quienes entiendan, 

para el himno, seguramente que nos 

llenarían de compases y de músicas 

nuestras Asambleas. Pero es que tene

mos una, también, reconocida hace mu

chos años con un cierto calor popular, 

no con todo el que hubiera sido preci

so representando nuestras celebracio

nes pÚblicas, incluso de la propia Co

munidad. Y podemos llegar a un acuerdo 

en mantener una música tan bonita, en 

compases del seis por ocho,que admiten 

nuestras propias tonadillas, como "la 

morenita de Zarratón" y otras que van 

interviniendo¡ porque resulta que no 

tenemos un himno con compases de dos 

por cuatro, sino de seis por ocho, y 

éstos admiten, con una tónica general 

y una música preciosa, intervenciones 

regionales que realmente nos emocio

nan. Y la letra; es muy difícil llegar 

a poner a todos los Grupos de acuerdo 

sobre una letra. Saben sus señorías 
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que el himno español, que el himno na

cional, no se canta como realizan las 

personas de otras tierras en el momen

to en que hay una celebración pÚblica; 

porque no se conoce; porque la letra 

no es acorde; porque hay versiones 

desde Pernán, -yo no sé, iba a de

cir ••• -, hasta de la época de Riego, 

y, por eso, no nos hemos puesto de 

acuerdo. 

Vamos a ponernos de acuerdo ahora .. 

Hemos propuesto que sea el propio Ins

tituto de Estudios Riojanos el que di

ga la letra; que busque las personas .. 

Yo sé que aquí vamos a contrapelo, 

porque lo primero es realizar, en pri

mer lugar, la letra y en segundo lugar 

la música. No imp::>r,ta. Cedamos y sea

mos más inteligentes; que lleguen a 

encontrar una letra que realmente nos 

emocione. Yo sé que los Socialistas en 

sus reuniones que he oído que cantan 

la internacional; unos con el puño en 

alto, otros no, y se emocionan cantán

dola. Me parece muy lÓgico, pues si yo 

fuera Socialista seguramente me emo

cionaría. ¿Por qué no nos vamos a emo-

cionar todos los riojanos cuando el 

dÍa de mañana tengamos un himno que 

sea acorde con la mentalidad de todos 

nosotros? Yo sé que si hoy aceptamos 

esta toma en consideración para que el 

proyecto presente un Proyecto de Ley 

acorde con nuestros signos de identi

dad, estamos colocando no la Única 

piedra, pero sí una piedra que será 

angular para la defensa de nuestra 

identidad riojana~ Muchas gracias se

ñores. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

cerra Guibert. Si algún Grupo parla

mentario quiere utilizar turno en con

tra, es el momento. No hay turnos en 

contra. Entonces pasamos la palabra a 

los demás Grupos par lamentar ios. Por 

el Grupo Mixto tiene la palabra, el 

señor Rodríguez Moroy, para fijar su 

posición. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, señorías. La postura del Grupo 

Mixto, de siempre, ante la toma en 

consideración de Proposiciones de Ley, 

es de admitirlas; tornarlas en conside

ración y luego ver lo que de ellas es 

positivo y lo que de ellas pueda ser 

negativo. Ese es el criterio general, 

porque lo que son preocupaciones de 

cada Grupo deben ser asumidos por to

dos los demás. Yo espero que hoy se 

rompa el maleficio de las Proposicio-

nes que son presentadas por los Grupos 

que no sean el Socialista y consigamos 

ver la posibilidad de debatir, enmen

dar, y en su dÍa traer a este Pleno, 

el debate general sobre la primera 

Proposición de Ley que no provenga de 

las filas Socialistas. Como digo y co

mo anticipo el voto de mi Grupo, va a 

ser favorable. No voy a entrar en este 

momento a debatir el fondo de todas 

las cuestiones. Suficientemente, han 

sido expuestas por el señor Becerrae Y 

no me atrevería, dado su verbo ante-

rior, a contradecirle ni mínimamente~ 

Otra cosa es que, en en las enmiendas, 

nosotros tengamos nuestras propias 

opiniones. Pero tal como se ha puesto, 
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vamos a dejar las cosas como están. 

Nuestro Grupo va a votar favorablemen

te a esta toma en consideración de es~-,_ 

terapia eugenésica. Tuvimos que recha

zarla en ese sentido. Yo, aquel dÍa, 

quiero recordar que dije, que se le 

ta Proposición no de Ley. podría calificar como una Ley breve, 

::·~~'J como'' algo realmente pobre, inconcreto, 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro- muycr.,lemental, y que había sido fruto 

dr Íguez Moroy. Tiene la palabra, por 

el Grupo Socialista, el señor Fraile 

Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

señorías~ Con el mismo tono absoluta-

mente distendido que se han producido 

en las intervenciones anteriores voy a 

conducirme; pero naturalmente, y por

que soy menos emotivo y sí algo 'más 

cartesiano o racionalista que el sefior 

Becerra, lo haré en otro sentido. Y 

precisamente desde el raciocinio uno 

interpreta, al escucharle señor Bece

rra, que a duras penas ha tenido que 

admitir que realmente se ha llegado a 

una Proposición de Ley medianamente 

presentable. Una base sobre la que 

discutir, sobre la que enmendar, y 

llegar a través de una vía de consen

so, tras la reflexión y la discusión, 

a contar con una Ley reguladora de los 

signos de identidad¡ inclusive el tí

tulo me gusta, aunque otras cuestiones 

no tanto. Yo creo que hubiera sido un 

poco más cortés, por su parte, admitir 

que realmente aquellos dos pequeños 

engendros que ustedes presentaron en 

el mes de noviembre, en calidad de que 

su virtualidad, si dábamos paso a la 

vida, hubiera tenido un tipo de mal

formaciones congénitas, y, por lo tan

to, proced irnos de alguna manera a una 

realmente, de una actuación onírica 

del señor Becerra, como consecuencia 

de la anterior guía de La Rioja. Y yo 

me felicito y creo que la Cámara en 

conjunto debe felicitarse, porque el 

Grupo Popular ha aceptado aquella Pro

posición que fue realmente expresada 

de manera muy caballerosa par a que no 

tuviera y no lo tiene hoy en dÍa -y 

con eso contesto al señor Moroy-, nin

guna virtualidad esa falacia -falacia 

repito-, de que en esta Diputación Ge

neral no se acepta, no se apunta nadie 

ningún tanto; no se acepta nada que no 

venga de la mayoría Socialista. Hoy 

vemos que realmente se desmonta por sí 

mismo ese ar9umento no ya por la acep

tación que el Grupo Socialista va a 

hacer de esta Proposición, sino inclu

sive por otra Proposición aceptada an-

teriormente; e inclusive otras, en 

otros Plenos anteriores. Y ciertamente 

vamos a aceptar la 1 como decíamos en 

pr'incipio, porque se ha producido una 

evhlúCH.ón en cuanto a lo que se propo

nía en su día, y hoy se han recogido; 

una serie de aspectos que sugerimos el 

Grupo parlamentario Socialista, tanto 

desde el punto de vista de la técnica 

jurídica -que entendíamos que era la 

más correcta para elaborar esta Ley-, 

como del propio contenido, variando 

aquella cosa de reminiscencias Maria-
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nas de los primeros domingos de junio 

u otras cuestiones. Sin embargo, tengo 

que disentir en una serie de argumen

taciones que el señor Becerra hace, y 

lo haré brevemente, con respecto a la 

Cruz de Santiago. Decía que era símbo

lo, me parece, de libertad y de cone

xión entre los pueblos. Quiero recor

darle que para otros, -entre los cua

les me incluyo yo-, esa Cruz de San

tiago; de Santiago matamoros, es un 

símbolo de intolerancia frente a la 

convivencia que debieran observar y 

haber observado dos comunidades cuyos 

aspectos históricos no vamos a entrar 

ahora. Y así termino contestándole; 

seftor Becerra, que realmente en la 

apreciación que usted a hecho, los 

conservadores realmente han hecho co

sas a lo largo de la historia en este 

país como en otros; pero tengo que de

cir le que el progreso, la evolución 

forzada hacia el progreso, siempre, -y 

coinciden hasta los historiadores con-

servadores-, lo han realizado los re

volucionarios. Habrá habido revolucio

nes con costo social, material o huma

no¡ pero si no hubiera habido personas 

en la humanidad que, asumiendo graves 

riesgos, frente al "status", al "esta

blishment" de la época, no hubieran 

llevado adelante ideas de cambio y de 

transformación de la sociedad, los 

tiempos de las cavernas con los con

servadores subsistirían. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Bien, interpreto, por las tres in

tervenciones de los portavoces, que se 

aprueba por asentimiento; por unanimi

dad. Queda tomada en consideración la 

Proposición de Ley reguladora de los 

signos de identidad riojana. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las veinte horas y veinte mi

nutos) • 
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